
U NI D A D DE GESTIO l>I I N DUSTRIAL 

ACUSE 
OIRECCION GE N ERAL DE GESTIO l>I DE 

EXPLORA CIO N 'I E XT A A CC I ON D E 
RECU R SO S CONVE NCI O NA L ES 

c. José de Jesús Corrales Arróniz 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión lt1d ustria1 
Dirección General de Gestión de E:>.1>loraclón 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio NO. ASEA/llCI/ DGCEE;!C/CSC0/ 2023 

c,ud.>d de M,x,ro. a 31 dr marm de 20?3 

Gerente del Sistema Pemex Seguridad, Salud y Protección Ambiental e 
Integración de Proyectos de Pemex Exploración y Producción de la empres~ l í , 
PEMEX EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN R.a.o.bf. ro ~ ~yU(C),__ 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines Núm. 1202 Piso 9 ~ / ;zo;;>.3 
Col. Fraccionamiento Oropeza, C.P. 86030 O 3 ,ó f\ \\ 
Municipio Centro, Tabasco ~ )Y1a . 1'0/íª Lo¡,.LJ5 
Teléfono: {993} 3106262 ext. 21043 , \.o 

O
~ V\('(_..S 

Correos electrónicos: jose.¡esus.corrales@pemex.com kll 7.,, }Jo.no. f 

PRESENTE 

luz.maria.lara@pemex.com 

Asunto: Se resuelve solicitud de autorización d e cambio de u so 
de suelo en ,errenos forestales para el d esarrollo del proyecto 
denominado: Estudio Técnico Justificativo de Cambio de 
Uso d e Suelo, Proyecto Construcción de la infraestructura 
para la perforación dca la localización exploratoria KREM-

1EXP. 

Bitácora: 09/DSA0Ql0/03122 
Folios: 086217/04/22 094240!07/"22 095535/08/22 
Q99386no122, 010191s111122 0106951/02/23. 01,0121/03¿23 

Co"l refE.rer cia a la solicit ud de autorización de Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales (CUSFT), 
p::v una s1.,perficie de 0.470 hectáreas para el desarrollo del proyecto denominado "Estudio Técnico 
Justificativo de Cambio de Uso de Suelo, Proyecto Construcción de la infraestructura para la 
perforación de la localización exploratoria KREM-lEXP" en adelante el Proyecto, con pretendida 
1 .. .b' cación en el m unicip io de Las Choapas. Veracruz. presentado por el c. José de Jesús Corrales Arróniz, 
en su carácter de Gerent e del Sistema Pemex Seguridad, Salud y Protección Ambiental e Integración de 
Proyectos de Pemex Exploración y Producción de la empresa PEMEX EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN, en 
lo suce:sivo el RECULADO. 

RESULTANDO 

l . Que el día 03 d e marzo de 2022. el c. José de Jesús Corrales Arróniz, en su carácter de Gerente del 

Sistema ~emex Seguridad, Salud y Protección Ambient al e Integración de Proyectos de Pemex 

Exploración y Producción d el REGULADO, ingresó ante la Agehcia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Drc tecc ión al f,./edio Ambiente del Sector Hid rocarburos (ACENCIA} y posteriormente se t urnó a 
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Agencia Naciona l de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Ofic 10 Ñ o. AS EA/UG líDGG E E RC/CSC0/2.023 

Ciudad de M{•Xirn, a 3 l dr mar;,.o 1fr 2023 

esta Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales 

(DGGEERC) , el escrito PEP-DG-SSSTPA-GSPSSPAIP-247-2022 con fecha del 02 del mismo rnes y año, 

mediante el cual, solicito a texto lo siguiente: 

"Asimismo. en apego al ACUERDO por el que se ínstruye a las dependencias y entidades de la 

Administrodon Pública Federal a reo/izar las acciones que se mdicon, en 1elac1on con los proyectos 

y obras Ciel Gobierno de México consioerados de inlerés publico y segundad nocional. así como 

prioriroríosy estrate91cos poro el desarrollo nacional. publicado en el Diario oficial de lo federocion 

con fecha 22 de noviembre de 2027, con relación al ARTÍCULO SECUNDO me oerm,to soJ,citat la 

ill!JOrizociQn. PfO'!t§ÍOnol paro m,c,ar e.! PLOYfi.CW "Construcción _de la I.Df!oescructura ps,f(Jlq 

Perforación de la LocoUzación faaloraroria Krem-7EXP" dado oue el aeovecro cumple mo tos 

Crt;.QJ,JL!i!19~..P-Q.fQ._s.e_c.s;_s;,_l].s_is;J,1=rq_r;J_o_s:f.f1....Lo1.f;;~5.J>.JJQI icg_y __ ~Q.YJ1QSJQ..1J.@QDQLQ.s.u;.,9mQ.JJ! íor,r arios y 

esrroreo1cos ... " 

Énfasis añadido 

2. Anexo a la so licitud de autorización d e CUSFT por una superficie de 0.470 hectáreas para e l desarrollo 
del Proyecto, adjuntó la siguiente documentación: 

a) Documento impreso del Estud io Técnico Justificativo (ETJ) elaborado y firmado por el 
Responsable Técnico, lng. Roberto Morales Estrada y el C. José de Jesús Corrales Arróniz, 
en su caracter de Gerente del Sistema Pemex Seguridad, Salud y Protección Ambiental e 
Integración de Proyectos de Pemex Exploración y Produccion del REGULADO y su respaldo 

b) 
en formato digital. 
Formato FF-SEMARNAT-030, Solicitud d e Autorizac ión de Cambio de Uso de Suelo en Terrenos 
Forestales de fecha 01 de marzo de 2022, firmado por el C. José de Jesús Corrales Arróniz, en 

nombre y representación de REGULADO. 
c) Copia simple del comprobante de pago de derechos por la cantidad de $1,375.00 (mil 

trescientos setenta y cinco 00/100 pesos) de fecha 2Li- de febrero d e 2022, por concepto d e 
recepción, evaluación y dictamen del ETJ y en su caso, la autorización de CUSFT. 

d) Documento con los cuales se acredita la personalidad del Apoderado Legal del RECULADO. 
e} Documentos con los que se acredita la propiedad, posesión o el d erecho par d realizar 

actividades que impliquen el CUSFT. 

3. Que el día 09 de marzo de 2022, mediante el oficio ASEA/UGI/DCCEERC/0362/2022, se otorgo la 
Autorización Provisional para iniciar el desarrollo del Proyecto, el cual contem pla la construcción de 

un camino de acceso de 5,744.056 m etros en donde solo una porción d el cam ino de acceso requiere 
el Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales: es deci1, en una superficie de 0.470 ha. Asimismo, 

~ se ;nfmmó al REGULADO que la v;gencia de la Aumización P,ov;s;onal es pe, un :¡:•ce 

,,,;i\ , · ~- 202 3 l~";) 8ou!evard Adolfo ~uiz Corrlnes 420,.J Jardines ¡in la Mom.aha 14210, Cíudad de M4'xico. . """' _ ' , •• ,., • _, 
""·" Te!éfol10: 55 9126 01 00 WW'"'·ººb.mx/asea .. ' Francisco 

i_ ~~~~<''tf.~'-,;,.~~'~"f'(i,l!tl~~J(C;:t:.~i~<'~({i&,~'-!-~~'~"f/Zll"~t;_t.l~~~~<' '· · ¡ . Vll!-A 
,~~ ~~~._==:~~~-~~r::."t..~.,,__:;."S; rs<'~_c::-_~~~~-e-,.,.~r::::.."t..~ .... ~~ ~ "-•=-~•-·"'~ 
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ASEA 

Agenda Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Un1dad de Gestión lndust1iaJ 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERCi0S00/'2023 

Ciudad d" México, a 31 de marzo de 2023 

meses, de conformi~ad con lo establecido en el ARTÍCULO TERCERO d~I ACUERDO por el que se 
instruye a los dependencias y emidodes de la Administración Pública Federal a realizar las acciones 
que se indican, en relación con los proyectos y obras del Gobiernos Mexicano considerados de interés 
pú_blico y seguridad nacional, así como prioritarios y estratégicas poro el desarrollo nocional. 

4. Que el día 05 de abril de 2022, se recibió en el Área de Atencion al Regulado (AAR) de la AGENCIA, el 
escr ito número PEP-DG-SSSTPA-GSPSSPAIP-374-2022 de fecha 30 de marzo de 2022, dando aviso 
de inicio de obras del Proyecto el día 21 de m arzo de 2022, lo anterior conforme al Acuerdo de la 
autorización provisional. 

S. Que el día 17 de abril de 2022. derivado de la revisión y evaluación de la solicitud y los documentos 
presentados y con base en lo est ablecido en el artículo 143, fracción I del Reglamento de Ley General 
de Desarrollo Forestal Sustentable (RLGDFS), est a DGGEERC solicitó al REGULADO Información 
Fa ltante (I F) mediante oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0503/2022. 

6 . Que el día 26 de j ulio de 2022, se recib ió en esta AGENCIA el escrito nú m ero PEP-DG-SSSTPA
GSPSSPAIP-940-2022 con fecha de 20 de julio de m ismo año, mediante el cual el REGULADO 

presentó la solicitud de ampl iación de p lazo para la entrega de la IF del Proyecto req uerida mediante 
oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0503/2022 de fecha l l de abril de mismo año. 

7. Que el día 28 de jul io de 2022, mediante oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0963/2022, esta DGGEERC 
otorgó la ampliacióñ de plazo por 08 días hábiles contados a partir de haber concluido el plazo 
orig inalment e establecido, para presentar la IF solicitada del Proyecto. 

8. Que el d ía 15 de agosto 2022, se recibió en esta AGENCIA el escrito número PEP-DG-SSSTPA
GSPSSPAIP-1039-2022 con fecha del 11 de agosto de mismo año, mediante el cual el REGULADO 

presentó la IF del Proyecto requerida mediante oficio ASEA/UGI/DGGEERC/05 03/2022 de fecha 11 de 
abril de 2022, adjunt~ndo información técnica y lega l. 

9. Que el día 30 de septiembre de 2022, a través del oficio ASEA/UGI/DGGEERC/1246/2022, esta 
DGGEERC solicitó al Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas (INPI), con fundamento en el artículo 
93, último párrafo de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable [LGDFS), la opinión técnica 
dentro del ámbito de su competencia, para que manifest ara si e l polígono del Proyecto incide en 
territorios indígenas 

10. Que el d ía 11 de octubre de 2022, se recibió en el AAR de la AGENCIA, el escrito número PEP-DG
SSSTPA-GSPSSPAIP-1299-2022 de fecha 04 de octubre de 2022, dando aviso de inicio de obras en el 
área de CUSFT del Proyecto el día 02 de septiembre de 2022. 

11. Que el día 10 de noviembre de 2022, a través del oficio ASEA/UGI/DGGEERC/1491/2022, esta DGGEERC 
solicitó al Consejo Estatal Forestal del estado de Veracruz, la opinión técn ica sobre la solicitud de 
CUSTF para el desarrollo del Proyecto, asimismo, solicitó que en el á~ us atribuciones 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Indust r ial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión lndustriaJ 
Direccion General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Of icio "lo ASE,t./UCI.IDCCE::RC/0$00'2023 

Ciudad Jt~ Ml•.,ko ; 1 3 l de mai-10 dr· 2123 

manifestara, sI dentro del poligono del Proyecto, existían registros de terrenos incendiados que se 
ubica, an en el supuesto establecido en el articu lo 97 de la LGDFS. 

12. Que el dIa 28 de noviembre de 2022, el INPI m ediante oficio número CGDl/2022/OF/1975, remitió a 
esta DGGEERC la respuesta a la solicitud oe opinion tecnica del Proyecto, en atención al oficio 
ASEA/UGI/DGGEERC/1246/2022 de fecha 30 de septiembre de 2022. 

13. Que el d 1a 28 de noviembre de 2022, feneció el p lazo de diez d1as hábiles señalado 
ASEA/UGI/DGGEERC/1491/2022 de fecha 10 de noviembre de 2022, mismo que fue notificado el dIa 
10 de noviembre de 2022, a traves del cual se solicitó ul ConseJo Estatal Forestal del estado de Veracruz, 
su opinion sobre la viabilidaa para el desarrollo del Proyecto, por lo que de acuerdo a lo establecido 
en el articulo 143. fracción 111 del RLGDFS, una vez cumplido el plazo para emitir su opin ion y sin recibii 
respuesta, se entiende que no exist e obJec1ón para la autorización de CUSTF para el desarrollo del 
Proyecto, por lo que esta DGGEERC procedió a continuar con el procedimiento administrativo del 
t rámite. 

14. Que el dia 23 de enero de 2023, a través del oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0120/2023, esta DGGEERC 
notificó al C. José de Jesús Corrales Arróniz, en su caracter de Gerente del Sistema Pemex Seguridad, 
Salud y Protección Ambiental e ntegración de Proyectos de Pemex Exploración y Producción del 
REGULADO, sobre la realización de la vIs1ta técnica por parte del personal adscrit o a esta AGENCIA, el 
01 al 02 de febrero de 2023, en los predios ob;eto de la solicitud de autorización de CUSTF para el 
cesarrollo del Proyecto, indicándole que en caso de que el C. José de Jesús Corrales Arróniz no 
pudiera atender la visita técnica. era necesario que designara por escrito a personal para atender la 

misma. 

15. Que los d1as 01 y 02 de febrero de 2023, con el objeto de dar cumplimiento a la diligencia prevista por 
el artículo i43, fracción IV del RLGDFS personal adscrito a esta AGENCIA llevo a cabo el recorrrdo en 
los predios obJeto ele la sol icitud de CUSTF, recabando diferente tipo de inrormacion técnica 
ambiental que permitieran confirmar la veracidad ele lo contenido en el ETJ 

De acuerdo con dicha información, se 1oentifico que las obras realizadas hasta el momento de la 
di ligencia mencionada en el párrafo anterior corresponden a la construcción del camino de acceso, 
teniendo un avance de 14.6% en general. asim ismo se observó la remoción de vegetación de rescate 
¡08 diferentes especies, con un total de 630 individuos), las cuales fueron dispuestas temporalmente 
en el área del vivero para sus correspondiem:es cuidados. 

16. Que el 07 de febrero de 2023, en atencion al oficio ASEA/UCI/DGGEERC/0120/2023 de fecha 23 de 
enero del m ismo ano, se recibió en esta ACENCIA el escrito número PEP-DG-SSSTPA-GSPSSPAIP-
144-2023 con fecha de 30 de enero de mismo ano, mediante el cual el REGULADO presentó el nombre 
del personal encargado de atender la visit a técnica, señalando para tal efecto al 

.f..,;:r., t"\ .,tl 6oul~'V<1rd Adolfo Auiz Cortir.es 4209, Jard,nes e,1 ¡,. Morm,ha 14210, Cíudad de Mei<íco 
, .~/ Te!éfuno: 55 9126 01 00 1.'Nr✓,.gob.mx/as(~il 
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ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Ges tión Industrial 
Dir-ección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGG EEP.C/0500/2023 

Ciud~d d" M,'•xi."r;, a 31 de marzo de '.!023 

17. Que el día 23 de febrero de 2023, a través del oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0313/2023 est a DGGEERC 
notificó al REGULADO que como parte del procedimiento para expedir la autorización de CUSTF, 
debería depositar ante el Fondo Forestal Mexicano (FFM), la cantidad de $35,3 8 6.07 (treinta y cinco 
mil trescientos ochenta tiente 07/100 M .N.), por concepto de compensación ambiental para ser 
destinados a las actividades de reforestación o restauración y su mantenimient o en una superficie de 
1.9270 hectáreas de_vegetación secundaria de selva alta perennifol ia preferentemente en el estado 
de Veracruz. 

18. Que el día 23 de marzo de 2023, se recib ió en esta AGENCIA el escrito con numero PEP-DG-SSSTPA- , 

GSPSSPAIP-402-2023 de fecha 16 de marzo de 2023, mediante el cual el REGULADO presentó copia 
simple del comprobante de pago realizado por m edio de transferencia electrónica con fecha del día 
09 de marzo de 2023, como comprobante de depósito al FFM, por la cantidad d e $35,386.07 (tre inta 
y cinco mil trescientos ochenta y seis 07/100 M.N.), por concepto de compensación ambiental para 
ser destinados a las actividad es de reforestación o restauración y su m antenimiento en una superficie 
de 1.9270 hectá reas de veget ación secundaria de selva alta perennifolia. preferentem ente en el 
estado de Veracruz. 

19. Que a la fecha de emisión del presente oficio resolutivo no se ha recib ido respuesta por pa rte de la 
dependencia a la que se le solicitó opinión técnica mediante el oficio señalad o en el RESULTANDO 11 
del presente oficio. · 

Que. con vista en las constancias y actuaciones de procedimiento arriba relacionados, las cuales obran 
agregadas al exped iente se actúa; y 

CONSIDERA ND O 

l. Que esta DGGEERC, es competente para dicrar la present e resolución, de conformidad con lo 
d ispuesto en los artíéulos lo., 4o., fracciones IV, XVIII y XIX, 9o., segundo párrafo, 12, fracción 1, inciso a) 
y último párrafo, 18 fracciones 111, XVIII y XX, 25, fracciones XIX y XX del Reglam ento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Ind ustrial y de Protección al Medio Ambiente del Sect or 
Hidrocarburos (RIASE.~}; lo., del ACUERDO por el que se delega en las Direcciones Generales de 
Gestión de Exploración y Ext racción de Recursos Convencionales; de Gestión de Transport e y 
Almacenamiemo y de Gestión Comercial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Med io _Am biente del Sector Hidrocarburos, la facu ltad q ue se indica, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 08 de marzo de 2017. 

11. Que el REGULADO se dedica a la exploración y extracción de hidrocarburos. por lo q ue su activid ad 
corresponde al Sector Hidrocarburos la cual es competencia de esta AGENCIA de conformidad con la 
definición señalada en el artícu lo 3o., fracción XI, inciso a) de la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Med io Ambiente del Sector Hidrocarburos (LASEA]. 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección (ieneral de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No . .t,SEAiUGI/DGCE::PCIOSOOi2023 

Ciudad dt' Mt•xiro. a 31 dC' marzo d1· 2023 

por la Lic. Alida Enriqueta del Carmen Bonifaz Sanchez. Titular de la notaría publica 24 en la c1udao 

de Monterrey, Nuevo León, el d1a 08 de noviembre de 2017. 

IV. Que el REGULADO manifestó en el escrito con número PEP-DG-SSSTPA-GSPSSPAIP-247-2022 de 
fecha 02 de marzo de 2022, rec1b1do en esta AGENCIA el d1a 03 de mismo mes y año, que se tenga 

por autorizado a la C. Luz María Lara Vences, para oír y recibir notificaciones sobre el Proyecto en 

cuestion. 

V. Que, del analis1s del expediente inst aurado con motivo de la sol1c1tud en referencia, se advierte la 
posibilidad de solicitar ante la AGENCIA, la autorización de CUSTF, la cua l se encuentra prevista por 
los art1culos 68, fracción I y 93 de la LGDFS; asimismo q ue, para la estncta observancia y cumplimiento 
de lo dispuesto por los art1culos antes citados, el tramite debe desarrollarse con apego a lo dispuesto 

por los artículos 739, 140, '41, 143.144, 145.149, 150 y 152 del RLGDFS. 

l. Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de solicitud establecidos en el 

artículo 15 de la LFPA, párrafos segundo y tercero: 

Con vista en las constancias que obran en el expediente en que se actua, se advierte que los requisitos 

previstos por el artículo 15 de la LFPA, párrafos segundo y tercero fueron satisfechos mediante escrito 
con numero PEP-DG-SSSTPA-GSPSSPAIP-247-2022 de fecha 02 de marzo de 2022, signado por el C. 
José de Jesús Corrales Arróniz, en su caracter de Gerente del Sistema Pemex Seguridad, Salud y 

Protección Ambiental e Integración de Proyectos de Pemex Exploración y Produccion del 
REGULADO, mediante el cual solicito la aut orizacion de CUSFT, por una superficie de 0.470 hectáreas 

para el desarrollo del Proyecto 

2. Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de solicitud establecidos en el 

artículo 139 del RLGDFS: 

Con vista en las constancias que obran en el expediente, se advierte que los requisitos previstos por 
el articulo 139, parrafo primero del RLGDFS, fueron satisfechos mediante la presentacion del formato 
FF-SEMARNAT-030 Solicitud de Autorización de Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales de 
fecha 01 de marzo de 2022, requisitado y firmado por el REGULADO, donde se asientan los datos que 

dicho articulo seriala 

Por lo que compete al requisito previsto en el citado articulo 139. segundo párrafo, fracciones 111 y IV 
del RLCDFS, consistente en presentar o rigi nal o copia certificada del titulo de propiedad, 

debidamente inscrito en el registro público que corresponda o, en su caso. del documento que 
acredite la posesión o el derecho para realizar actividades que impliquen-el cambio de uso del suelo 

en terrenos forestales. y, tratandose de ejidos o comunidades agrarias, debera presentarse original o 
copia cert ificada del acta de asamblea de conformidad con la Ley Ag raria en la que conste el acuerdo 
de Cambio del uso del suelo en el terreno respectivo, éstos quedaron satisfechos en el expediente en 

que se actúa con los documentos referidos a continuación 
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ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Gener.il de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGCEERC/0500i 2023 

Ciudad de Méxirn, a 31 d~ mn,·1.<.J ck 2023 

Nombre de 
Pa rcela l: personafísica, 

datos protegidos 
bajo el artículo 

a) Escrito DCA'S-GRS-SGDUOS-SRAO-AL-01378-2021, de fecha 08 de septiembre de 2021, 113 fracción I de 
mediante el cual, el REGULADO informa al C. - , de la laLFTAIP_Y 1~6d 

primer parra,o e 
comraprestación. términos y condiciones de la Servidumbre Voluntaria, continua y Apareme laLGTAIP 
de Paso, para u t ilizar una fracción de su parcela. 

b) Minuta de Acuerdos de la reunión celebrada el día 08 de septiembre de 2021, en el Ejido 

Constit ución Mexicana, del Municip io de Las Choapas, Veracruz, en ef que se acordó el mont o 

c) 

Nombre de persona física, datos 
protegidos bajo el artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP 

d) 

por la Serviqumbre Voluntaria, Com:inua y Apa rente de Paso, entre el REGULADO y el C. 

Permiso de Paso de fecha 02 de agosto de 2021, para que dentro del pred io denominado 
parcela No. 38 Z-I Pl/1, del Ejido Constituc ión Mexicana. municipio de Las Choapas en el estado 
de Veracruz, ej ecuten los t rabajos de campo consistentes en la construcción de camino de 
acceso, localización y presa de quema, de la localización KREM -I EXP, firmado por el e.

y el REGULADO. 

Certificado Parcelario No. 000001005080, así como su inscripción al Registro Agrario Nacional 
bajo e l folio 30061027120l21969R expedido en favor del c. 
ampara la parcela No. 38 Z-1 Pl/1, del Ejido Constitución Mexicana, municipio de Las Choapas 
en el estado de Veracruz, con una superficie de 25-87-33.120 ha. 

Parcela 2: 

a) Escrito DCAS-GRS-SGDUOS-SRAO-AL-01377-2021, de fecha 08 de septiembre de 2021, 
mediante el cual, el REGULADO informa al , de la contraprestación. 

términos y condiciones de la Servidumbre Voluntaria, continua y Apa rente de Paso, para 
utilizar una fracción de su parcela. 

b) Minuta de Acuerdos de la reunión celebrada el día 08 d e septiembre de 2021, en e l Ejido 1 
Nombre de persona física, datos 
protegidos bajo el articulo 113 
fracción I de la LFT AIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP 

Nombre de persona f fsica, datos 
protegidos bajo el artfculo 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 primer 

c} 

p.!rrafode la LGTAIP :J) 

Const itución Mexicana, del Municipio de Las Choapas, Veracruz, en el que se acordó el monto 

por la Servidombre Volu ntaria, Continua y Aparente de Paso, ent re el RECULADO y el 

Permiso de Paso de fecha 02 de agosto de 2021, para que dentro del p redio denominado 
parcela No. 44 Z-I Pl/1, del Ejido Constitución Mexicana, m unicipio de Las Choapas en el estado 

de Veracruz, ejecuten los trabajos de campo consistentes en la construcción de camino de 
acceso, localización y presa de quema. de la localización KREM- I EXP, fi rmado por el 

y el REGULADO. 

Cert ificado P·arcelario No. 000001038671, así como su inscripción al Registro Agrario Naciona l 
bajo el folio 30061027120121969R. expedido en favor del • que ampara 

la parcela No. 44 Z-1 Pl/1 , del Ejido Constitución Mexicana, municipio de Las Choapas en el 
estado de Veracruz, con una superficie de 20-21-40.680 ha. 

2023 " .~ene • . ,-.,,; 

Francisco 
VlllA 
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Parcela 3: 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

v Extracción de Recursos Convencionales 
. Oficio No. ASEA/UGIIDGGEEPCGS00/2023 

f:1udad de ~·lt'Xict), ;1 ·:u dt OlrtrZ\I rle :¿02::: 

a) Escrito DCAS-GRS-SGDUOS-SRAO-AL-01384-2021, de fecha 08 de septiembre de 2021, 
mediante el cual, el REGULADO informa al Comisariado Ejidal, de la contraprestación, 
términos y condiciones de la Servidumbre Voluntaria, continua y Aparente de Paso. para 

utilizar una fracción de su parcela. 
b) Minuta de Acuerdos de la reunión celebrada el día 08 de septiembre de 2021, en el Ejido 

Constitución Mexicana, del Municipio de Las Choapas, Veracruz. en el que se acordó el monto 
por la Servidumbre Voluntaria, Continua y Aparente de Paso, entre el REGULADO y el 

Comisariado Ejidal. 
c) Permiso de Paso de fecha 02 de agosto de 2027 para que dentro del predio denominado 

parcela No. 45 Z-1 Pl/1. del E ido Constitución Mexicana. municipio de Las Choapas en el estado 
de Veracruz, eJecuten los trabajos de campo consistentes en la construcción de camino oe 
acceso, localización y presa de quema, de la localizacion KREM-I EXP, firmado por el 

Comisariado Ejidal y el REGULADO. 
d) Cert1f1cado Parcelario No. 000000155585, así como su 1nscripcion al Registro Agrario Nacional 

baJo el folio 30F00154344, expedido en favor del Comisariado Ejidal, que ampara la parcela 

No. 45 Z-I Pl/1, del Ejido Constitución Mexicana, municipio de La·s Choapas en el estado de 
Veracruz, con una superficie de 14-87-40.33 ha 

En relacion con el cumplimiento de los requisitos de solicitud establecidos en el articulo 139, párrafo 

segundo, fracción V del RLGDFS, consistente en presentar el ETJ del Proyecto en cuestión, éste fue 
satisfecho mediante el documento denominado Estudio Técnico Justificativo. que fue exhibido por el 
REGULADO, adjunto a su solicitud de mérito. el cual se encuentra flrmapo por el C. José de Jesús 
Corrales Arróniz , en su carácter de Gerente del Sistema Pemex Seguridad. Salud y Protección 
Ambiental e Integración de Proyectos de Pemex Exploracion y Producc1on del REGULADO y el 
Responsable Técnico, el C. Roberto Morales Estrada. mismo que se encuentre inscrito en el Registro 
Forestal Nacional como persona física prestadora de servicios tecnicos forestales LIBRO: MEX. TIPO 
UI, VOLUMEI\J 4, NUMERO 14. ANO 16. 

3. Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de cont enido del ETJ, los cuales se 

encuentran establecidos en el artículo 141 del RLGDFS: 

Con vista en las constancias que obran en el exped iente se advierte que los requisitos previstos por 
el artículo 141 del RLGDFS, fueron satisfechos por el REGULADO, mediante la información vertida en 
el ETJ y en la IF entregada en esta AGENCIA, mediante PEP-DG-SSSTPA-GSPSSPAIP-247-2022 con 
fecha del 02 de marzo de 2022 y el escrito con PEP-DG-SSSTPA-GSPSSPAIP-940-2022 con fecha de 

20 de julio de 2022. 

Boulevard Adolfo Ruiz Cort1nes 4209, Jard,nes en la Montana, 14210, Ciud<1d de México. 
Teléfono: 55 91 26 01 00 V-.'Ww.gob.1Y\x/asea 

2023 
--~,)11( ~ ~ 

Frcmcisco 
Vlll-A 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Indust rial y 

de Protección a l Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Genera I de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEEP.Ci0S00/2023 

Ciudatl d-, Méxim, a 31 út- nrnrw de 2023 

Por lo anterior. con base en la información y documentación que fue proporcionada por el 
REGULADO, esta au toridad administrativa tuvo por satisfechos los requisitos de solic itud previstos 
por los art ículos 139 y 141 del RLGDFS, y 75, párrafos segundo y tercero de la LFPA. 

VI. Que con el objeto de resolver lo relativo a la demostración de los supuestos normativos que establece 
el artículo 93, párrafo p rimero de la LGDFS. de cuyo cumplimiento depende la autorización de CUSTF 
solicitada, esta autoridad administrativa revisó la información y documentación que obra en el 
expedieme, considerando lo siguiente: 

El artículo 93, párrafo primero, de la LGDFS, establece: 

La Secretaría solo podrá aurorizor el cambio de uso del suelo en terrenos foresto/es por excepción, previo 

opinión recnica de los miemoros del Consejo Estatal Forestal de que se trate y con base en los esrudios 

técnicos jusrificarivos. cuyo contenido se estobleceró en el Reglamento. los cuales demuestren que lo 

biodiversidad de los ecosistemas que se verán afectados se mantenga, y que lo erosión de los suelos, la 

capacidad de almacenamiento de carbono, el deterioro de la colidod del aguo o la disminución en su 

captación se mitiguen en las óreos afectadas por la remoción de la vegetación forestal. 

[.:.] 

De la lectura efectuada a la disposición antefiormeme c itada. se desprende que a esta autoridad 
administrativa sólo Je está permitido au torizar el CUSTF por excepción, cuando el REGULADO 
demu~st re a través de su ETI . que se actualizan los sig u ientes supuestos: 

]. La biodiversidad de los ecosistemas que se verán afectados se mantenga, 
2. La erosión de los suelos se mitigue, 
3. La capacidad de almacenamiento de carbono se m itigue y 
4. El deterioro de la calidad del agua o la disminución en su captación se mitigue 

Con base en e l análisis de la información técnica proporcionaoa por el REGULADO, se examinan los 

cuatro supuest os arriba referidos, en los térm inos que a continuación se indican: 

l. Por lo que corresponde al primero de los supuestos arriba referidos, referente a la obligación 
de demostrar que la biodiversidad de los ecosist emas que se verán afectados se mantenga: 

Del ETJ y la IF, se desprende lo siguiente: 

. El proceso de lo de/imitación de la Microcuenca Hidrológico- Forestal se llevó a cabo en primero 
inswncio con la localización y el rrozo del proyecto, posteriormente en el sistema de información 

geográfico (SIC) con el software ArcCis 10.4.1, se tomó como punto de partida lo identificación y 
clasificación de órdenes de corriente que conforman lo red de drenaje. Con base en el análisis de 

~ _t:ii.~-,r·'·-~: 2023 
, ~iU;~¡: ♦ ,.._,; 

Francisco 
VIllA 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al M edio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión IndustriaJ 
Dirección General de Gestión de Exploración 

v Extracción de Recursos Convencionales 
. Ofic,o 'lo .ASEA UGI/DGCEERCiO:iC0' i 0 23 

Ciudad de Mf',c:k·fJ, a jl de milr/v dL· :..!1123 

la configuración topográfica y la hipsorrietria del relieve, se identificaron los interfluv1os y se 
señalaron las divisorios de aguas elementales (parteaguas locales) que delimitan a coda 
m1crocuenca. La base cartograf1ca fue el modelo dig1ra/ de elevación del terreno de escala 

7:75,000. se estableció lo m 1crocuenca hidrográfica como unidad de anal1sis e integración 

ambiental. 

Así mismo se consideraron criterios técnicos en el que se incluye la ratal1dod de la superficie sujete 
a cambio de uso del suelo y la superficie total del predio: así mismo-se incluye lo totalidad del 
orea de ,nfluenc1a direcca de los impactos potencia/es derivados de la remocton de la vegetación 
forescal en esta área por la construcción. Finalmente, tambien se incluyen las áreas colindantes 
al sitio del proyecto donde se prevén los impactos ambientales indirectos, así como las áreas que 
resulten beneficiadas con el establecimiento y la operac,ón eficiente de este proyecto. De esta 

manera, la M1crocuenca H1drológ1co-Forestal resultante de acuerdo con lo anteriormente 

mencionado, cuenta con una extensión de 3,564 ha, alrededor del polígono donde se sol/Cita el 
cambio de uso del suelo. 

De acuerdo con la in formacion contenida en los mapas digitales de climatología del INEGI (2027). 
la microcuenco hidrológ1co-forestal donde se ubico el predio que reqwere CUSTF presenta en su 

tota/1dad un clima A(f), el cual se describe de acuerdo con el sistema de Koopen modificado por 
E. García (7987) como clima cálido húmedo con lluvias todo el ario. Este tipo de clima se 

caracterizo por presenwr uno temperatura medio anual mayor de 22°C y temperatura del mes 

más frfo mayor de JB'C. La precipitación del mes más seco es mayor de 40 mm; lluvias entre 
verano e invierno mayores al 78% anuo/. 

Por su origen geológico y geomorfolog1co antes descrito, lo microcuenco hidrológico-forestal del 
proyecto "Construcción de la Infraestructura para la Perforación de la Localización 
Exploratoria Krem-1EXP" tiene presencia de una fractura de roca S1tuac1on que es comLin en el 

municipio de Las Choapos. 

Conforme con los datos vectoriales de 10 corta edafo/ógíca de INEGI (2073). la microcuenca 
hidrológico-forestal del proyecto se localiza sobre el tipo de suelo Acriso/ orrico (Ao). de acuerdo 

con la e/osificación actualizada de la FAO/ UNESCO. 

Lo microcuenco h1drolog1co-forestal del proyecto "Const rucción de la Infraestructura para la 
Perforación de la Localización Exploratoria Krem-1EXP" se encuentra ubicada dentro de lo 
Región H1dro/og1ca NLímero 29- Cootzocoolcos (RH-29); en la Cuenca Rio Tona/o y Laguna del 
Carmen y Mochona. Dentro de dos subcuencos diferentes. la subcuenco RH29A f Ria Pozocrisp1n 

y R.H29Ag R10 Toncochopo Alto, 

La subcuenca Pozocrispín es de tipo exorreica. drenando el flujo que capta en los 994.78 km-: que 

tiene de superficie hacia la subcuenco RH29Ae Tanchochapa Bajo; por su parte, la subcuenca 

(\ 

2023 Francisco 
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Agencia Nacional de Seguridad Indu strial y 
de Protección a l Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Ges tión lndustriaJ 
Dirección General de Gestión de fa.1>loración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERc/0500/2023 
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Tancochapa Alto es de tipo exorreico que dreno el flujo captado en 7,797.96 km2 hacia lo 
subcuenco RH29Ae Tonchochopa Bajo. Es importante señalar que, aunque ambas subcuencos 
descargan su flujo sobre la subcuenco Toncochopa Bojo, en lo zona del proyecto la dirección de 
-flujo se realizo en Sentidos opuestos debido a lo configuración del rerreno y su relieve 
accidentado. 

Por esta misma razón. la microcuenco hidrológico-foresrol del proyecro presenw diversos 
escurrimientos en las zonas más bajas del rerreno, aunque muchos de elfos no se sobreponen 
con el trozo del proyecro; de tal manera. en los primeros 500 metros del trozo del proyecto se 
puede localizar al menos ocho escurrimientos intermitentes que sirven para el desalojo natural 
'de las aguas pluviales del terreno. 

Para la flora 

En el polígono paro el que se solicito el CUSTF. de acuerdo con la carra de Uso de Suelo y 
Vegeración Serie VI INEC/, esta área se encuentro cubierta en su totalidad por vegetación 
secundaria orborea de selva alta perennifolia. sin embargo. la vegetación es clasificada como 
vegetación secundario lo cual de acuerdo con lo reporwdo por INEGI y corroborado en campo, 
significa que lo vegetación ho sido eliminado o perwrbada a un grado que ha sido modificado 
sustancialmente, por lo que el proyecto NO se encuentra ubicado en un sitio conservado o donde 
no exista activida.d amrópica. 

Para llevar a cabo la caracterización de lo vegerac1on def área en la que solici ta CUSTF, 
-identificada p reviamente como vegetación secundario de selva afta perennifolia de a cuerdo con 
lo Carra de Uso de Suelo y Vegetación serie VI del INECI dado que es un área reducida, se realizó 
un muestreo poro cada uno los esuatos identificados (orboreo. arbustivo y herboceo). 

En cada uno de los estratos se distriuyeron sitios de muestreo con características identicas a las 
de los uftílizados en Jo coracrerización de lo vegetacion de la cuenca, dentro de cada uno de ellos 
se evaluo la vegetac ion correspondiente. Como resultado del muestreo realizado poro este tipo 
de vegeroción se identificaron 56 especies. repartidos en 37 familias botánicos para los tres 
estratos considerados (orboreo, arbustivo y herboceo). A continuación, se desglosa el listadé! 
florístíco correspondiente al área def CUSTF. 

Con res,oecro a fos listados florísticos para el área de Jo Microcuenco Hidrologico Forestal se 
contabilizaron 42 especies paro el estrato arboreo, mientras que para el mismo estrato en e l área 
para la que se solicita el CUSTF se contabilizaron 23 especies. Cabe mencionar dentro de esros 
listados se contabilizaron dos especies para lo cuenco hidrologico fores tal al igual que para el 
área d el CUSTF con alguno categoría de acuerdo con la NOM 059 SEMARNA T 2070. Estas 
especies son Cyarhea myosuroides (Pr) y Sphaeropteris horrido (Pr). 

t-;~':.¡ 
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C1uJc1d d .. M1·•xh·o. n 3 1 dL martl.-t.h<?O.! !I 

VEGETACIÓN SECUNDARIA ARBOREA DE SELVA ALTA PERENNIFOLIA/ESTRATO 
ARBOREO 

CHF CUSTF 

NOMBRE CJENT{FICO NOMBRECOMÜN 
Num. Jnd/Ha Num. lnd/Ha 

Bursero simarubo Palo mulato 37 13 

Byrsonima crassifolio Nance 38 J 

Caseario laetioides Volador 7 

Cecropia obtusifolia Guarumo 7 3 

Coccoloba barbodensis Tocó 7 38 

Cochlospermum vitifolium Pochote 13 

Cordio ol/iodora Bojón 33 3 

Cyotheo myosuroides Helecho arborescente 7 

Diolium guianense Guapaque 4 

Ehretia tinifolia Manzano/palo verde 7 

Enterolobium cycfocarpum Gua nacastle/piche 73 

Genipo americano Jagua 7 

Guoreo excelsa Palo b lanco 71 

Guoreo glabra Cedri llo 9 78 

Guoreo grondifolia Cedril lo 73 5 

Guozumo ulmifolio Guácimo 16 

Handroonthus guayacon Guayacán 16 8 

]acorando copaio Árbol ch inga lé 53 53 

Licania plotypus Cabeza de mico 18 

Lonchocorpus g uotemolensis Palo gusano 73 5 

Lueheo sp ecioso Caulote blanco 49 50 

Lysilomo latisiliquum Palo blanco 64 33 
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ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Indust rial 
Dirección General de Gestión de E;q>loración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/ UGli DGGEERC/GSOO/2O23 

Ciudad de ~léxico.a 31 d(- mnrzo dr 2023 

VEGETACIÓN SECUNDARIA ARBOREA DE SELVA AL TA PERENNIFOLIA/ ESTRATO 
ARBOREO 

Miconio affinis Miconia 33 50 

Ocotea rubriflora S/NC 7 

Perseo americana Aguacate 3 

Pouteria sopota Zapote mamey 7 

Roupala montana Carne asada 7 

Schefflera morotonii Candelero 20 28 

Schizolobium parohybum Árbol de Zope 9 30 

Senna multijuga Cachimba 4 

Siparuna thecaphora Limoncillo 4 

Sphaeropteris horrido Cola d e chango 27 20 

Tobebuia roseo Macuilis 22 70 

Tabernaemontono alba Cojón de venado 67 40 

Tabernoemontano arboreo Coj ón 2 3 

Terminalia amazonia Canshán 62 73 

Trichospermum galeottii Pa lencano/corcho colorado 20 

Vismio camporaguey S/NC 29 

Vochysio guatemolensis Palo de agua 53 

Vochysia hondurensis Maca b lanca 58 600 

Xylopio frutescens Anonillo 73 

Xylosma chlorontho Limoncillo 18 

Zanthoxylum ke//ermonii Tachuelillo 73 8 

Como se mencio(ló anteriormente, el área de lo cuenca hidrologico forestal tiene uno mayor 
riqueza especifica, en cuanto al índice de Equitatividad de Pielou, el área del CUSTF obtuvo un 
valor más bajo, esto quiere decir que a pesar de la represento tividod de especies, su abundancia 
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es baja. Cabe mencionar que casi todas /as especies que se encontraron en el área del custf a 
excepción de Perseo americana se encuentran distribuidas de igual manera en la superficie de 
la cuenca, es decir la remoción de la vegetación para la implementación del proyecto no causaría 
algún impacto negativo en la composicion de especies arbóreas, ya que se encuentran 
representadas dentro del polígono de la cuenca hidrologico forestal. Et resultado de estos índices, 
apuntan que el estrato arboreo es e/ que cuenta con menor abundancia y representatividad en 
/as especies, lo cual está claramente justificado por el hecho de que el área del CUSTF es un 
estado sucesional de vegetación secundaria de se/va alta perennifolia. De esta manera, al ser un 
ecosistema en estado sucesional joven se presenta una mayor diversidad en /as especies 
correspondiente a /os estratos arbustivo y herbaceo. 

Como se mencionó anteriormente, el área de la cuenca hidro/ogicÓ forestal tiene una mayor 

riqueza especifica, en cuanto al índice de Equitatividad de Pielou, el área del CUSTF obtuvo un 
valor más bajo, esto quiere decir que, a pesar de la representatividad de especies, su abundancia 
es baja. Cabe mencionar que casi todas /as especies que se encontraron en el área del custf a 
excepción de Perseo americana se encuentran distribuidas de igual manera en la superficie de 
la cuenca, es decir la remoción de la vegetación para ta implementación del proyecto no causaría 
algún impacto negativo en la composicion de especies arbóreas, y a que se encuentran 
representadas dentro del polígono de la cuenca hidrologico forestal. El resultado de estos índices, 
apuntan que et estrato arboreo es e/ que cuenta con menor abundancia y representatividad en 
/as especies, lo cual está claramente justificado por el hecho de que el área del CUSTF es un 
estado sucesiona/ de vegetación secundaria de se/va alta perennifolia. De esta manera, al ser un 
ecosistema en estado sucesional joven se presenta una mayor diversidad en /as especies 
correspondiente a /os estratos arbustivo y herbaceo. 

En cuanto a los listados florísticos para el estrato arbustivo para el área de la Microcuenca 
Hidrologico Forestal se contabilizaron 14 especies, mientras que para el área para la que se 

solicita el CUSTF se contabilizaron 11 especies. Dentro de estos listados se encontró una especie 
para ambas áreas con alguna categoría de acuerdo con la NOM 059 SEMARNAT 2010. Esta 

1 especie es Zamia cremnophila (P}. Para este estrato, /as especies con /os valores más a/tos en.el 
índice de importancia ecológica son Recchia simplicifo/ia con 35.127 para ta Cuenca Hidrologico 
Forestal y Alibertia edulis con 61.86 para el área del CUSTF. En cuanto ci /os parámetros evaluados, 
el área de la cuenca hidro/ogico forestal tiene una mayor riqueza especifica, aun así, la diversidad 
que estos lugares presentan es baja, para el índice de Equitatividad de Pie/ou, el área del CUSTF 
obtuvo un valor más alto, es decir existe mayor representatividad en las especies para este 
estrato. 

El estrato herbaceo en sus listados florísticos para et área de la Microcµenca Hidrologico Forestal 

se contabilizaron 24 especies, mientras que para el área para la que se solicita et CUSTF se 
contabilizaron 23 especies. En ninguno de los casos para el estrato herbaceo se identificó alguna 

/.'~ 
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especie que se encontrara enfistada con alguna categoría de acuerdo con fa NOM 059 
SEMARNA T 2070. 

En cuanto a los valores referentes a l /VI, para fa Cuenca Hidrologico Forestal las especies con los 
valores más altos altos corresponden a la especie Xanthosoma robust um con !VI de 47.388, 
seguido de fa especie Psychotria poeppigiana, Lygodium venustum y Heliconia sp. Con un IV/ de 
25.568, 23.578 y 23.424 respectivamente. Para el área del CUSTF fa especie con el /VI más alto 
corresponde a la especie Psychotria poeppigiana con IV/ d e 34.30, seguida se encuentra la 
especie Paspalum denticu/atum con un valor de IV/ correspondiente a 26.89, fa especie Lygodium 
venustum con el valor de IV/ correspondiente a 23.67 y Pteridium aquilinum con 27.43. 

Simultáneamente a /os parámetros eva lua dos, los valores correspondientes a Índice de 
Shannon- Wien er indican baja diversidad para este estrato, en am bas á reas de estudio, mientras 
.que para el índice de Equitatividad de Pie/ou, el área de fa Cuenca Hidrofogico Forestal obtuvo 
un valor más alto comparado con el área del CUSTF, es decir existe m ayor uniformidad en las 
especies paro este estrato 

VEGETACIÓN SECUNDARIA ARBOREA DE SELVA ALTA PERENNIFOLIA/ ESTRATO 
HERBÁCEO 

CHF CUSTF 
NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN 

Num. lnd/Ha Num. /nd/Ha . 

Begonia herac/eifolia Begonia de ángel 444 349.04 

Byttneria aculeata Bejuco de espina 800 349.04 

Calathea futea Beso de novia 7756 69.87 

Chamaesyce hirta Cadillo de mulito 356 558.46 

Desmodium in canum Camalote de agua 356 739.62 

Oesmoncus orthacanthos canilla de venado 356 

Costus ruber Cañita agria 739.62 

Helic?nia sp. Ch ichoncillo 356 739.62 

Heliconia uxpanapensis Golondrina 717 

Kylfingo pumila Est rel lita 739.62 
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Luziola subintegra 

Lygodium venustum 

Oeceoc/ades maculata 

Paspa/um denticulatum 

Paspalum fasciculatum 

Paspalum notatum 

Paspalum virgotum 

Paullinia pinnata 

Pennisetum purpureum 

Piper tuberculatum 

Psychotria poeppigiana 

Pteridium aquilinum 

Ricinus communis 

Spathiphy/lum ortgiesii 

Sporobolus indicus 

Xanthosoma robustum 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Helecho águ ila 

Helecho trepador 

Heliconia de uxpanapa 

Higuera 

Hoja b lanca 

Hoj a elegante 

Mazorquilla 

Orquídea monja africana 

Pasto barba de tuza 

Pasto cabezón 

Pasto guindillo 

Pasto pioj ito 

Pasto remolino 

Pasto Taiwán 

Platanillo 

Rabo de iguana 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

r Excracción de Rec:ur5os Convencionales 
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267 209.42 

889 698.08 

622 628.27 

89 139.62 

356 279.23 

1422 139.62 

717 69.81 

89 628.27 

356 139.62 

89 139.62 

356 1396.16 

178 628.27 

89 139.62 

267 

889 139.62 

711 69.81 

Medidas de prevención y mitigación 

Como parte de las medidas de prevención y mitigación para el componente de flora, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 717 de la Ley General de Desarrollo Foresta/ Sustentable y artículo 
723 Bis de su Reglo mento, se elaboró un Programa de rescate y reubicación de flora. 

También, debido a que por el cambio de uso de suelo se eliminaran individuos vegetales y con la 
finalidad de compensar los efectos negativos causados por esto remoción se elaboró un 

Programa de reforestación. 

,1.'.~\ 
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Adicionalmente se deben contemplar las siguientes medidas: 

Reu bicaciones en las áreas de afectación tempora l y en las áreas alternas que cumplan con las 
características ambientales del hábitat de las especies a trasplantar. 

Recuperación de la capa superficial del suelo y su reincorporación posterior para las 
actividades de revegetación. 

Trituración de las mater ias primas resu ltantes del cambio de uso d e suelo y su reincorporación 
al suelo para enriquecerlo en nutrient es y se favorezca la revegetación natural. 
Capacitación .al personal contratado en temas relacionados con aspectos ambienta les de las 
especies de f lora a proteger y conservar donde se incluirán sus fu nciones, posibles usos y su 
importancia. 

Asimismo, dar p láticas de legislación ambiental, manejo de maquinaria y equipo, m anej o y 
disposición de residuos, cuidado del agua. seña lamientos. etc. 
Remoción de la vegetación únicamente en la zona sujeta a cambio de uso del suelo 
empleando equ ipo y técnicas que eviten el daño a la vegetación en zonas aledañas. 
Previo a las actividades de desmonte y despalme en la preparación del sitio se realizará la 
delim itación del área sujeta a cambio de uso de suelo, con la finalidad d e evitar afectación a 
sit ios aledaños o no considerados en el presente est udio. 

El materia l vegetal muerto deberá ser esparcido en el área de cambio de uso de suelo 
conforme s:e finalicen las actividades de construcción b uscando q ue quede d isperso a lo largo 
de toda el área, esto con el fin de permitir que se incremente el conten ido de humedad en el 
suelo. lo que favorece la regeneración natural. 

No se hará usó de productos químicos o fuego para la eliminación de la cobertura vegetal. Pa ra 
tal actividad se empleará maquinaria pesada adecuada a las d imensiones de la obra cu idando 
no danar la vegetacion forestal adyacente a la que se autorice para el área de cambio de uso 
de suelo en terrenos forestales. (Ver anexo 1 de 2) 

Para la fauna t 
En general se registro ron 275 individuos ogrupodos en 40 especies, pertenecientes o 28 fomifios y 
74 Órdenes. Los oves fue el grupo mejor represen todo con 30 especies, mientras que los anfibios 
.presento ron uno representatividad de 3 especies; por su porte los reptiles y mamíferos resulto ron 
con 5 y 2 especies respectivamente. 

De los 275 individuos registrados en el áreo del CUSTF, /os oves presentaron el mayor número de 
individuos con 764 registros, seguido de la comunidad de anfibios con 78 individuos, mientras que 
los reptiles y mamíferos fueron los menos representados con 29 y 4 individuos respectivamente. 

Es importante señalar que codo grupo taxonómico, presentó un comportamiento distinto. El 
grupo Aves fue más abundante y con mayor riqueza, siendo lo golondrino de alas aserradas 
(Stelgidopteryx serripennis) la especie mejor representado con 27 individuos, seguido de lo \, 

~ ,-- ~ ~ 
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golondrina de alas aserradas (Stelgidopteryx serripennis), la tortolita c~la larga (Columbina inca), 
el tordo cantor (Oives dives) con 17 registros. 

Los reptiles fueron el segundo grupo founístico mejor representado con 5 especies, la lagartijo 
panza rosada (Sceloporus variabi/is) con 14 registros, seguida del Basilisco café (Basiliscus 
vittatus) con 7 individuos registrados. En mamíferos, se observaron rastros de armadillo de nueve 
bandas (Dasypus novemcinctus)yde forma auditiva el mono aullador negro (Alouotta pigra). Por 
otra parte, /os anfibios están representados por el sapito común {lncilius valliceps) con 9 
individuos y la rana de hojarasca (Crougastor loki) con 6 individuos registrados 

En el recorrido realizado se contabilizaron 77 individuos correspondientes a 4 especies enlistodas 
en alguna de las categorías de riesgo establecidas en la NOM-059-SEMARNAT-2070: El mono 

aullador negro (Alouatta pigra) en Peligro de extinción (P}, el tucan pico canoa (Ramphastos 
sulfuratus) como Amenazado (AJ, el loro frente blanca (Amazona albifrons) y el tucancil/o collarejo 
(Pteroglossus torquatus) en la categoría de Sujetas a Protección Espeóal. 

CLASE NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN 
NOM-059-SEMARNAT- IND. 

2010 

Amazona olbifrons Loro frente blanca Pr 4 

AVES Pteroglossus torquatus Tucancillo collarejo Pr 6 

Ramphastos su/furotus Tucán p ico canoa A 4 

MAMIFEROS Alouatta pigra Mono aullador negro p 1 

TOTAL 17 

Medidas de prevención y m itigación 

Para el caso del componente fauna, se elaboró un Programa de ahuyentamiento, rescate y 
reubicación de fauna silvestre, dicho programa está dirigido para todos los individuos que se 
encuentren en el área del CUSTF, especialmente para aquellos que por su lenta movilidad o 
desplazamiento limitado (anfibios, reptiles y micro-mamíferos) sean mayormente vulnerables o 
susceptibles a daños por la ejecución de las actividades y obras que involucra el proyecto. 

Así m ismo el rescate y reubicación se encuentra dirigido para todas aquellas especies que se 
encuentren con alguna categoría de acuerdo con la NOM-059-SEMARNAT-2010; la clasificación 
de riesgo de La Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (IUCN) y/o en la lista 

del Comercio Internacional del Tráfico de Especies Silvestres (CITES). 
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Adicionalmente se deben contemplar las siguientes medidas: 

Se propone el Programa de Ah uyentamiento. Rescate y Reubicación de Fauna Silvestre. 
Se llevará a cabo la idemificación y ahuyentamiento de fauna, p revio a las actividades de 
preparación del sitio, desmonte y despalme, antes y durante la etapa de construcción, 
haciendo hincapié en especies sensibles. de im portancia ecológica, endémicas, lento 
desplazamiento o que se encuentren citadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010 susceptibles a 
dano alguno.· 

Búsqueda m inuciosa de madrigueras, por lo menos u na semana antes d e in iciar cualq uier 
actividad de extracción, para t ener la seguridad de que no se encuent ran individuos d e 
ninguna especie dent ro del área. 

Se realizará n actividades de ahuyentamiento permanentes durante todas las act ividades de 
cambio d e uso del suelo. con la finalidad de no causarles daño a los individuos d e lento 
desplazamiento. 

Se real izarán recorridos por las áreas a desmontar generando ruido para ahuyentar y/o en su 
caso, rescatar y reubicar aquel las especies de fauna que se encuentran presentes en las áreas 
sujetas a afectación (independ ientemente de su inclusión o no en la NOM-059-SEMARNAT-
2010. 

Se hará difusión y educación ambiental, en el cual serán t ratados los temas relacionados con 
la prot ección. cuidado y respeto de las especies de fauna silvestre, con énfasis en aquellas 
especies lista.das en la NOM-059-SEMARNAT-2010 que fueron registradas en la cuenca 
hidrográfica y en la superficie de cambio de uso de suelo. 
Estará prohibido coleccar, cazar, t rampear, azuzar o d añar las especies de fauna silvestre que 
sean observadas sobre las áreas de trabajo d u rante las etapas de preparación del sitio y 
construcción. (Ver anexo 2 de 2) 

Con base en las consideraciones arriba expresadas, esta autoridad administrativa estima que se 
encuentra acredi't:ada la primera h ipótesis normativa que establece el artícu lo 93, pá rrafo p rimero 
de la LGDFS, ya que ha quedado técnicamente demostrado que se mantiene la biodiversidad 
con las medidas propuestas por el REGULADO. 

2. Por lo que corresponde al segundo de los supuestos, refe rente a la obligación de demostrar 
que la erosión de los suelos se mitigue: 

Del ETJ y la IF, se desprende lo siguien te: 

Conforme con /os datos vectoriales de la carta edafológica de INECI (2073}, la microcuenca 
hidrológico-forestal del proyecto se localiza sobre el tipo de suelo Acriso/ ártico (Ao), de acuerdo 
con la clasificación actualizada de fa FAO/ UNESCO (2006). 

f 
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Los suelos Acrisoles tienen mayor contenido de arcilla en el subsuelo que en el suelo superficial 
como resultado de procesos pedogenéticos (especialmente migración de arcilla) que llevan a un 
horizonte árgico en el subsuelo. Son suelos ácidos fuertemente meteorizados con baja saturación 
con bases en alguna profundidad. El material parental es muy variado, generalizados a partir de 
meteorización de rocas ácidas, y notablemente en arcillas fuertemente meteorizadas que están 
sufriendo mayor degradación. El ambiente donde se desarrollan principalmente es de antiguas 
superficies con topografía con colinas u ondulada, en regiones con un clima húmedo 
tropical/monsónico, subtropical o templado cálido. El desarrollo del perfil se da por diferenciación 

pedogenética del contenido de arcilla con un bajo contenido en el suelo superficial y mayor 
contenido en el subsuelo; lixiviación de cationes básicos debido al ambiente húmedo y avanzado 
grado de meteorización. Presentan clases textura/es media y fina, por lo que su drenaje interno 

va de moderadamente drenado a escasamente drenado. 

El Acriso/ ártico contiene 7.5% o más de materia orgánica en el horizonte A superfic ial y/ o un 
contenido de materia orgánica de 7.3% en la fracción fina del suelo a una profundidad de 700 cm. 
La clase de textura de los 30 cm superficiales es media y en el resto qe su espesor es fina, por lo 
tanto, su drenaje interno va de drenado a imperfectamente drenado. Se localiza en las 

topoformas de lomeríos. 

Erosión hídrica 

La erosión es la remoción del suelo por la acción de agentes físico, como el agua o el viento, por 
la cuales las capas superiores y más fértiles dan paso a las pedregosas y áridas. Para el cálculo 
de ella se utilizó la fórmula universal de pérdida de suelos, con parámetros obtenidos del Manual 
de Ordenamiento de la SEDUE. La estimación de la pérdida de suelo se realiza en dos momentos, 
7) en las condiciones anteriores y, 2) actuales a la realización del CUSTF por el desmonte por la 
construcción de las obras y 3) posteriores a la ejecución del CUSTF con medidas de compensación. 

El manual de Ordenamiento de la SEDUE maneja la siguiente expresión para la estimación de la 

perdida de suelos: 

Eh= IALLU x CAEROx CATEX x CA TOP x CAUSO ... (7) 

Donde: 
PECRE: Período de crecimiento, 
IALLU: Índice de agresividad de la lluvia, 
CAERO: Coeficiente de erodabilidad, 
CATEX: Calificación de textura y fase 
CA TOP: Calificación de la topografía, y 

CAUSO: Calificación por uso del suelo. 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines E,n la Montaña, 14210, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 91 26 01 00 www.gob.mx/asea 
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Cada una de las variables se determina por una serie de valores que se estiman a partir de 
ecuaciones ya determinadas y valores predeterminados de acuerdo con las características de 
cada variable. 

PECRE 
El período de crec;imiento se define como el número de días al año con disponibilidad de aguo y 
temperatura favorable poro el desarrollo de un cultivo (medio anuo/). Se obtiene con el siguiente 
cálculo: 
.PECRE = 0.2408 (PREC) - 0.0000372 (PREC)2 - 33.7019 
Donde: 
PREC = Precipitación medio anual (mm) 
Paro la estimación de esta variable, se tomó el valor de precipitación media anual que 
corresponde al área sujeto o cambio de uso de suelo, el cual de acuerdo con datos de las 
normales climatológicas publicadas por el Servicio Meteorológico Nacional (SMN-CNA), para el 
periodo 7951-2070). 

Precipitación pluvial registrado en la estación climatológico 30327 Tierra Morado cercana a la 
zona de influencia del área del proyecto. 

ID ESTACIÓN METEOROLÓGICA 
NOMBRE ESTACIÓN 

METEREOLOGÍCA 

30327 Tierra Morada 

Al sustituir el valor se obtuvo un valor de PECRE: 
PECRE = 0.2408 (2716.2 mm)- 0.0000372 (2716.2 mm}2 - 33. 7019 
PECRE = 346.50704 

IALLU 

PRECIPITACIÓN (mm) 

27162 

· Estos se calculan partiendo de lo variable PECRE con las siguientes fórmulas: 
IALLU = 1.1244 (PECRE) - 14.7875 
Al sustituir el valor obtenido anteriormente se tiene paro IALLU un valor del área sujeta a CUSTF: 
IALLU = 7.1244 {2716.2mm)- 74.7875 
IALLU = 374.82502 

CAERO 
Poro la evaluación de la erosión laminar hídrica se elaboró la tablo de coeficiente de erodabilidod 
(CAERO) con base en los valores que se detallan en la Tablo. 

Reclasificación d~ la edafología poro el cálculo del coeficiente de erodabilidad. 
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CAERO UNIDADES DE SUELO 

Af An Bf Bh Cg Ch Ck CI 

E Fa Fh Fo Fp Fr Fx Ce 

0 .5 Ch Cm He Hg Hh HI Je Lf 

Nd Ne Nh Od Oe Ox Qa Qc 

Qf QI Re Th Tm u Zm ----

Ag Ac Be Bd Be Bg Bk Cd 

Ce Cp Jd Je Kh Kk KI Le 

Lg Lk Lo Mo Hg Ph PI Rd 

7.0 
Re Sm To Tv Wh Wm Zg Zo 

Ah CI Cv HI Jg Kf Ne So 

So Xg Yg zu H20 --- --- ---

Ao Ap Bv Bx Dd De Dg ex 

I Jt La Lp LV Pf Pg Po 

2.0 Pp Rx Sg Ve Vp Wd We Ws 

Wx Xh Xk XI Xy Yh Yk YI 

Yy Yt Zt --- ------ --- ---

De acuerdo con la cartografía temática del INECI (carta de Edafología) el tipo de suelo 
dominante en el ecosistema afectado corresponde a Acriso/, por lo que considerando el rango de 
valores paro esto variable. 

Valor del CAERO obtenido poro el área del CUSTF 

TIPO DE VECETACLÓN 
TIPODE CAERO 
SUELO 

Vegetación secundaria arbóreo 
Acrisol 7.0 

de selva alta perennifolia 

~ 
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Unidad ele Gestión lndustriaJ 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0SC0/2023 

c,ucl;id de: Mc1:dco, a 31 de· mar1.o dé 2023 

El valor de esta variable está dado por el tipo de textura y fase del t ipo de suelo presente en el 
proyecto y de acuerdo con la escala de valores presentados en.Jo Tabla. 

Textura y fase del suelo para el cálculo de la variable CATEX 
CATEX TEXTURA Y FASE 

0.2 7 (gruesa} 

0.3 2 (media} 

0.7 3 (fina) 

0.5 Fase pedregosa o gravosa 

El valor para esta variable de acuerdo con /as condiciones de suelo presentes en el área del predio 
sujeto a CUSTF y considerando el rango de valores para esta variable: 

Valor del CA TEX obtenido para el órea del CUSTF 

TIPO DE VEGETACIÓN TIPO DE SUELO TEXTURA CATEX 

Vegetación secundario arbórea 
Acrisol Fina 0.7 

de selva alta perennifolia 

CATOP 

El valor de esta variable está dado por las característicos de la pendiente {%) conforme a lo 
presentado en lo Tabla. 

Valores de la pendiente para el cálculo de la variable CA TOP 

CATOP 
CLASE DE RANGO(%) 

PENDIENTE 

0.35 A 0 - 8 

3.50 B 8-30 

17.00 e Mayordef30 
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De acuerdo con la pendiente observada en el polígono con vegetación forestal para el cual se 
solicito el CUSTF, considerando el rango de valores paro esta variable. 

Valor de CA TOP obtenido para el paro el área del CUSTF. 

TIPO DE VEGETACIÓN 
CLASE DE CATOP 

PENDIENTE 

Vegetación secundaria arbórea 
8 - J0grados 3.50 

de selva alta perennifolia 

CAUSO 

Esta variable quedo determinada a partir del uso de suelo y vegetación en el sitio. Valores de la 
capo uso de suelo y vegetación para el cálculo de la capa de calificación de uso del suelo. 

USO DE SUELO Y VEGETACIÓN CAUSO USO DE SUELO Y VEGETACIÓN CAUSO 

Agricultura de riego y Nopalera 0 .80 Cuerpo de aguo 0.00 

Agricultura de temporal 0.80 
Matorral desértico mitrófilo y O.IS 

vegetación de desiertos arenosos 

Asentamientos humanos 000 Matorro/ desértico rosetófilo 0.15 

Bosque de encino, Bosque de 
oyamel, Bosque de pino, Bosque 

mesófilo de montaña, Bosque 
070 Mezquital 0.75 

mixto de pino-oyamel (incluye 
oyamel-pino), Bosque mixto 

Oyamel-Tepoz6n-Pino 

Bosque de Encino secundario 0.11 
Vegetación secundario arbustiva y 0.73 

herbácea, 

Bosque de encino-pino 0.70 Pastizal halófilo 0.72 

Bosque de galería o.os Pastizal inducido y Agroforestería 0.72 

Bosque de pino-encino 0.70 Pastizal natural 0.12 

Bosque de pino-encino y toda 
0.11 

Sin vegetación aparente, Predio 0.40 
vegetación secundaria baldío, Sitio de extracción, Terracería 

Chaparral, matorral submontano, 
matorral espinoso tamaulipeco y 0.77 

matorral subtropical 

'~~'--t~,.-~, Boule.ard Adol~o P.wz Cor cines <',209 Jardines en la Montaña 1•,210, CiudilQ de M"'J1c,,. 
~ .. Teléfono: 559126 01 oo ,,1NN,.gob.rnx/asea 

::-~\W~~<''1;¡~"t..~~~'i...~-r~1111c§-~c.t~~\\~,f~<-~;~"t.. ...... \:~~,~~~111~<.cc.ll:'."~~,~ , 
~;s._~r:s('~/í1-=-=~~~~,-.~~r.:t"t..'\:'~"~S'~lrC:::::::~,"'lt,..~i'-~~r=-~ ~~t'l~ 
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de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UG 1/0GG E E RC/0500/2023 

Ciudad d~ Mé·xico. a 3 1 d,· nmr1.o dc· 2023 

Considerando el ecosistema ofectodo en el óreo sujeto o CUSTF poro este proyecto se determinó 
un valor. 

Volar de CAUSO obtenido poro el óreo sujeto o CUSTF. 

TIPO DE VEGETACIÓN DEL ÁREA CAUSO 
DELCUSTF 

Vegetación secundario arbóreo de 0.77 
selva o/to perennifolio 

Esto copo do como resultado lo erosión h ídrico expresado en términos de toneladas por hectórea 
por año con el siguiente cálculo 

. Eh = IALLU x CA ERO x CA TEX x CA TOP x CAUSO 

Con base o los resultados se puede agrupan la erosión hídrico en 4 categorías, desde erosión 
ligero a erosión muy alta. A codo una de las e/oses se asignan los valores de lo Tablo. 

Valores paro lo erosión hídrico 

Valor de la erosión laminar 
Categoría (ton/Ha*año} 

Ligero fvfenorde 72 

fvfoderodo De 72a 50 

Alta De50o200 

fvfuy Alto fvfayor de 200 

Erosión eólica 

Para estimar la erosión eólica de los suelos se ha utilizado la Ecuación Universal de Perdida de 
Suelos (EUPS), que ha demostrado ser un modelo que permite medir en campo, la erosión actual 
y potencial además se utilizo como un instrumento de planeoción para establecer los prácticos 
y obras de conservación de suelos para que hagan que la erosión actual seo menor que lo toso 
máxima permisible de erosión. Lo taso máxima permisible de pérdida de suelo es de 70 t/ha 
mayores pérdidas significan degrodoción. Poro estimar lo erosión del suelo se puede estimar la 
siguiente ecuación: 

E = (R) * (K) * (LS) * (C) 
Dónde: 
E= erosión del suelo t/ha año. 

P;,gi:ia 25 dé Sí 



MEDIO AMBIENTE 

R= Erosividad de la lluvia. Mj/ha mm/hr 

K= Erosionabilidad del suelo 
LS= Longitud y grado de pendiente 
C= Factor de vegetación. 
Cálculo y datos de degradación 

ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industria l 
D1i-ección General de Gestión de Exploración 

v Extracción de Recursos Convencionales 
. Of i.:io N0. ASEA/UGI/DGGEERC/05C0/?.02.3 

C1udc1d Lit .. Mi'•xlro .t 'i l de nl,\i/.u dt• ~02':-~ 

El factor R (Erosividad) es calculado de acuerdo con la región donde se ubica el área de estudio 
conforme a la siguiente ecuación: 

R = 3.6752*P - 0.00172"P2 
Dónde: 
R= Erosividad de la lluvia. Mj/ha mm/hr 
P= Precipitación media anual de la región 

Para la aplicación de dicha fórmula se utilizaron los datos de precipitación que reporta la 
Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONAB/O), en la cual el área 
de estudio se ubica dentro de un rango de precipitación entre 3,000 a 3,500 mm, y de acuerdo 
con la estación meteorológica Tierra Morada el valor de la precipitación media anual para la 
zona del proyecto corresponde a 2,776.20 mm. El procesamiento de la información para obtener 
el valor de erosividad correspondiente fue netamente manual, llevando a cabo la multiplicación 
de cada uno de los valores correspondientes. El valor para el factor R en la zona del proyecto 
corresponde a 9,977.97. 

Erosionabilidad (KJ: La susceptibilidad de los suelos a erosionarse depende del tamaño de las 
partículas del suelo, del contenido de materia orgánica, de la estructura del suelo en especial del 
tamaño de los agregados y de la permeabilidad. Para la estimación de este factor se utilizó el 
cuadro de valores estimados por Margan, 7985 en él se muestran los valores de erosionabilidad 
de los suelos (K} estimado en función de la textura y contenido de materia orgánica. El área donde 
se localiza el proyecto corresponde a terrenos de textura fina de t ipo.arcilloso arenoso (francos) 
con escasa materia orgánica evidenciada por el color claro del suelo, con un porciento de materia 
orgánica de O.O a 0.5, por lo que el valor de K sería de 0.074. l 

2023 
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TEXTURA 

A r ena 

A ren a fina 
Arena muy f ina 

Aren a m ígajosa 
Arena fina migajosa 
Aren a muv fína mig~osa 
M igajón a.renos.a 

Míga ión a renosa fina 
Migajón a re nosa muy fina 
M igajón 

1 
Mig?Jón limoso 
limo 
M igajón arcil lo- aren o.sa 

~ aj6n a rcil losa 
M igajón a rcil lo-limosa 
.Arcil lo-arenosa 
Ar•cm/ Lo -1 i mesa 
A rci ll a 

ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Ges tión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UG 1/DGG E E QC/0500/2023 

Ciudad de M~xiro. a 31 dP marzo d~ 2023 

% DE MAT ERIA ORGÁ N ICA 
0.0-0 .S 0.5.-2.0 2.0-4.0 
0 ,005 0 .003 0.002: 
0.016 0 .0 1 4 0 .. 0:10 
0.042 0.03 16- 0.028 
0 .012 0.010 0.008 
0,.0 2 4 O.D2 0 0.016 
0.044 0 .0 38 0.030 
0 .027 0.024 0 .01.9 
0.035 0 .0 30 O.ID24 

0.047 0 .041 0 .033 
0.038 0 .0 34 0 .0 29 
0.048 0.042 0.033 
0 .060 0.052 0.042 
0 .. 02,7 0.025 0.021 
0.028 0 .025 0.021 
0.037 0.032 0.026 
0 .014 0 .013 0.012 
0.025 0 .0 23 0.01.9 
0.013.- .029 

Longitud y Grado de pendiente {LS). Lo longitud de lo pendiente se define como lo distancia 
desde el punto de origen del escurrimiento superficial, al punto donde el grado de la pendiente 
decrece lo suficiente para que lo depositación empiece, o el escurrimiento entre en un canal bien 
definido, el cual puede ser parte de un drenaje natural o un cona/ construido. Estos dos factores 
.integran el efecto del relieve, longitud del relieve o ladera y pendiente, fo cual se representa de la 
siguiente manera: 

LS = (.~.)o.s (0.0138 + 0.00965s + 0.000138s 2) 

Para pendientes-menores del 20% y longitudes de declives menores de 350 metros y para 
pendientes mayores del 20% se o plica la siguiente ecuación. 

Para hacer de uno manera automática además de precisa y facilitar el manejo de fa información 
para lo determinación de estos factores se recurrió a la extensión "Raster Colculator" en el 
programa ArcGIS 70.4® la cual requiere que se cargue el Modelo Digital de Elevación (MDE) en 
una escalo 7:50,000 para extraer los datos de longitud y grado de pendiente. Cabe mencionar 
.que el MDE fue obtenido del Continuo de Elevaciones Mexicano CEM (3.0) perteneciente al 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI}. El valor de LS se asigna a cada una de las 
variaciones que presenta la topografía del terreno, por lo que el valor que fue asignado para el 
órea de estudio es 0.5. Determinación del Factor C (Cobertura vegetal del suelo). Para la 
determinación dttl factor C varios autores señalan el uso de tablas, dichas tablas contemplan la 
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v Extracción de Recursos Convencionales 
. Jf, ~ ,,., á.SE", 'U".'.liDGCE::l=lC.'CS•10:2,23 

r. 1u•.Md dL Ml'xh.'rJ d 31 cll n·, r "d'- .. .J2: 

protección y retención del suelo por parte de la vegetación, los valores para /os distintos tipos de 
vegetación son los siguientes: 

e v , g et3dón y /o lU<I de s'ucl<> e l 
' 

~<.<Q d~ .w,,rin O.O! 

lk>:::<>ue d• ,..-d1·0 O.ti! 

Veac l .b.....,¡on '::lo u.so -dé s.u elo e 
Pa,:,U:ul g;¡,:,oiih, 0.25 
·f ;>.itiza! h,a!o;'ilo 0.25 

i:l..er..-...,.. ... e de ro.cir..Q 0.10 J Pa!;ti.LlJ ;.tt,,.iu1..-i:do ª·º" 
!kr.-oue de <l-.ncin o•1>ino 0.()1 ¡ P=ti.;.;u ,__,=! 0.07 

lkY.r• •e~ gat~,ú 0.10 P.:-p,ú 0.'S5 

flxx=•-e o.e oyin:neol 0.01 , .Pj..,1,d,e.i a ~ e .. l.!t.a 11,01., u.ña o.os 
( füY.,(n.,;e d,; -Oú\<C'I 0 01 l S..th.1n.l. 0.5:1 
' ~ .... J,a i>uw-e>'lcin<' ◊.01 S..-th:cu .. V.de ()..5-{ 

~, ... de ti\:;<O"t .. C'.01 
~~..<"tuft d,-, n \a"'"...otúo de--n1:01:.11.t.aiL1 0.01 

f*h"'..'I alt.:.1 J"lQi.enni,t("tli .. , o • .n 
S..lva .-.lt, ~.,nnifolb 0, ,15 

l Ch.,natt.:il º·º" i Selv:1 b ..11.1 c-.1.ducio lia 0.50 

! M:u,,1.tL"LL 0.10 S.,Jv,, b.aiil 6Puto= c.idu cili:lli;;i oso 
! 1'.fat,,,-.aJ ,-..11t«·au!e C.t.-5 Seh-~;,1 b.."lj.1 e=~ino~:i. =.ubp,areruUíoüa 0.50 
1 M..\t~ .. dl d~ 1,.»11-{t¿ n l '> 0.2n l Sttlva .i.éd1'lna -:,"lducifuli.:t 0.41,i 

t ~b.t:on ~ des<?1 tii..<>0 l'l\Í.l!l c ftto 0.2~ 1 S¡.;h 1'., nt"='"i:.ha:n,, t~ie:=rut.i.fvli.'l {'t,--t'; 

1 M.n onal daseroro ~tnfilo 0.2.'i S.,l va méd,ann !'.ubc'3<.iu---itclia (U.5 

l-;~J'.a.l 11<toinc~-0 t,un;ruliaero 0.4:> 1 
l 

ll.1.lton .3'.l rocet<>J',k, c~tert> 025 

'!u.l.>t 0.10 

\:'e,2(rtO( ióo d~ d~ieno:; =t1~s~ ~ 0:95 -
l--1.>t.c;,~i.u c,:u:c-oc.~ule t12; ¡ \ ~get.."lWn. d'é' du.n~ "-~te.r.:i., O.S5 

?-,.,1.itonal s.:utt>-t.-"'1".asic.:s1).le- 0.25 Y"';tet.2ción d~ 2.Xe-1..1~ (l'.S5 

1-1.-t.ton al s.;t1co--cr .. 1sicav.lfl t,1¡;;¡. ..a'leblin,a: 0.25 Vege1a,d ón lulofifa O~a:; 

fi..bk~t':1:al s:ubm.on.t.1:no 0.35 Zóo-.• "rb~n., o.ros 
},!a.ten ttl :;:-ubb,n>ic .. ll O 12 C :.>Pl'OO:; rte aet.Ll 1.0 -
M,..:z:adt<tl o.os 1 

p;u.n,.~u u1-... i u cido 0.7!- ··7 
A .~ ~1.1l tuf'<1 en 11.0$t.O os¡¡ 

... t\.g ri-..,tlh.s::!~1 d-2 reln"-"liL.""'i'~tl 0.75 

i Pal,m.11~ n atun, I 0.75 i¼!:!-;..,,ltw-.1 " " hum..d~d. 0.25 

Este valor fue obtenido a partir de fa informa ción presentada en lo copa de Tipos de Vegetación 
y Uso de Suelo Serie VI, presen tada por el Instituto Nocional de Estodístico y Geografía (INECI), los 
datos se encuentran o una escala 7: 250,000. De esto manera el valor del factor e asignado para 
el área del proyecto es: 

Tipo de vegetación Cobertura (%) ValordeC 

Vegetación secundaria de 
700 0.45 

selva alta perennifolia 

Cabe mencionar que, dadas las características del proyecto y la sµperficie de la vegetación 
presente en el área, se consideró el valor 0.45 para la aplicación de la Ecuación Universal de 
Perdido de Suelo. Para realizar la proyección de la erosión sin vegetación en el predio se consideró 
el valor equivalen te a suelo desnudo, es decir: 7. Tomando como base la clasificación de ciases de 
riesgo en perdida de suelo según FAO- UNESCO (7987) los rangos son los siguientes: 

,..,.:::-¡-., 
\'\,..◄y•.1 Boutevard Adolfo Ru1z COTtines 4209,Jard,nes "'º •~ Mont ·· a 14210. Ciudad de M<s>x;~"· 
'~.. ~e!trono: 55 9126 01 00 WM'A.gob,mxías,0:a 
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Clase de riesgo 

Nulo a ligero 

Bajo 

Moderado 

Alto 

Muy alto 

ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección a l Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Un.idad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Elq,loración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UC 1/0GG E E RC/050012023 

Ciud~d de Moóxico. ~ 3 1 tl(' n,a rw d,· 2023 

Rango de perdida 

Menor a 30 ton/ha/año 

30-60 ton/ha/año 

60-720 ton/ha/año 

720-360 ton/ha/año 

Mayor a 360 ton/ha/año 

A/ Escenario l. Tasa de erosión que se presenta en las condiciones actuales señalando los 
procesos erosivos q ue ocurren de manera natural. 

De esta manera, sustituyendo los valores de coda variable en la ecuación p a ra el cálculo de la 
erosión eólica obtenemos los siguientes resultados. 

TIPO DE EROSIÓN ESCENARIO 1 (TON/ AÑO) 

HÍDRICA 74.4307 

EÓLICA 37.43 

TOTAL 45.8607 1 
De acuerdo con /os valores obtenidos para cada uno de los componentes de la ecuación, como 
resultado tenemós que lo suma de las tasas de erosión hidrica y eólica actual en el área para la 
que se solicito el cambio de us o de suelo equivale o 45.8607 ton/ha/añ o, lo cual corresponde a la 
categoría de riesgo de erosión bajo. 

B/ Escenario 2. Taso de erosión que se presentaría una vez eliminada la vegetación forestal. 
considerando el tiempo en que el suelo permanecerá desnudo. 

Con la ejecución del CUSTF (desmonte p ara lo implementación del proyecto en cuestión) 
inevitablemente se incrementará lo pérdida de suelo. Para realizar el cálculo de lo pérdida d e 1 
suelo por erosión hídrica reemplazo el valor de CAUSO (uso de suelo y veg etación) que de acuerdo 
con el escenario en desarrollo corresponderá a un suelo semejante al de un terreno o predio 
baldío, terracería o zona sin vegetación aparente, tomando un valor de 0.40. Para realizar la 
proyección de la erosión eólica sin vegetación se consideró el valor equivalen te a suelo desnudo, 
es d ecir: 7. El resto de las variables permanecen constantes. 

Q 
~ /4~ 

2023 
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TIPO DE EROSIÓN 

HfDRICA 

EÓLICA 

TOTAL 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Direcciou Genc-ral de Gestión de Exploración 

y Extracción ele Recursos Convencionales 
VÍICIO ",..,_ A ~EA., 1)C, .:>cc=~ .... C,CSOO;:C'l23 

::1u,lad Je M xi<0 " 'l d, ni.,r111 ,h ~a~:; 

ESCENARIO 2 (TON/ AÑO) 

57.7 

69.845 

721.545 

De acuerdo con los valores obtenidos para cada uno de los componentes de la ecuación, para el 
escenario con el cambio de uso de suelo se obtiene que la erosión potencial en el área en la que 
solicita el cambio de uso de suelo corresponderá a 721.545 ton/ha/año, la cual corresponde a la 
categoría de riesgo de erosión alto. 

C! Escenario 3. Tasa de erosión que se recuperaría con la implementación de coda uno de las 
medidas propuestas. referidos a la superficie en donde se realizarán. 

Una vez realizado el comparativo entre lo que actualmente se erosiona y lo erosión potencial 
(posterior al CUSTF). se aprecia una diferencia de erosión de 75.6843 ton/año (Tabla 7), razón por 
la cual se deben implementar medidos que amorticen el efecto negativo que estó causando la 
implementación del proyecto. Es importante mencionar que las actividades correspondientes al 
establecimiento de las medidas de mitigación propuestas se establecerán en el polígono para el 
establecimiento de la reforestación, de ahí que esta área cumple con ciertas característ icas como 
son: terrenos degradados, profundidad mínima d e suelo de por lo menos 30 cm, textura de suelo 
que permita una infiltración adecuada del agua (suelos no compactados y textura adecuada), 
existencia de un estrato herbáceo que cubra el 80% del terreno y formas de erosión que estén 
dentro de lo permisible, o en caso contrario que puedan ser controladas con prácticas de 
conservación de suelo. Incremento en lo erosión por hectárea por año para el área en la que se 
ubica la superficie para la cual se solicita el CUSTF. 

TIPO DE ESCENARIO 1 ESCENAR/02 INCREMENTO 

EROSIÓN (TON/AÑO) (TON/ AÑO} (TON/ AÑO) 1 
HÍDRICA 74.4307 57.7 37.2693 

EÓLICA 37.43 69.845 38.475 

TOTAL 45.8607 127.545 75.6843 

Para ello se propone llevar a cabo /os siguientes obras de conservación de suelos como medida 
de compensación, con la finalidad de minimizar el efecto negativo qúe el CUSTF generara. 

Volumen de retención (m3) por implementación de obras de conservación de suelos posterior al 
CUSTF. 
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Uso del suelo 
Superficie Tipo de obra y Volumen de 

Cantidad (ha) unidad retención (m3) 

Franja de -uso 
1.02 

Cordón de m a terial 
7 72 

p ermanente vegetal muerto 

Total 7.02 7 84 

Se p lanteo la construcción d e 7 fajitas o cordones d e material vegetal muerto con una longitud 
total de 20 m cado una. De acuerdo con el Manual de conservación de suelos (CONAFOR, 2070), 
lo cantidad de s_uelo retenido por este tipo de obras es de 72 toneladas anuales cada uno 
aproximadam ente; de esta manera la aplicación de esto medida representará una capacidad 
de retención de 84.00 ton/año de sedimentos. Retorno de lo toso de Erosión p or hectárea por año 
mitigado una vez establecidas las m edidos de compensación propuestos. 

TIPO DE EROSIÓN 

Tasa de erosión Volumen de suelo Volumen total de suelo 
Concepto 

(ton/año) perdido por e l para recuperar (ton) 
CUSTF{ton) 

Escenario 7 45.8607 
Escenorio2 727.545 75.6843 75.6843 

ler año (con medido 
84.00 00 de mitigación) 

Medidas de prevención y mitigación para el recurso suelo 

·Al realizar el comparativo entre lo que actualmen te se erosiona y la erosión posterior al CUSTF, se 
aprecio una diferencia de erosión hídrico que se deberá mit igar con la implementación de los 
medidas de mitigación propuestas, las cuales se presentan a contin uoción:7 fajitas o cordones 
de vegetación m ':)erta con una longitud de 20 m cada una. La cantidad de suelo retenido por 
este tipo de obras será de 72 tone/odas anuo/es por cado uno. Estos se implementarán cerca del 
área donde se efectuará el CUSTF principalmente en los escorrentías intermitentes que se 
presenten, de esta manera estos representarán una capacida d de retención de 8 4 .00 ton/año. 

• Previo al inicio del d esmonte y despalme se deberá verificar que estén marcados los límites de 
la vegetación a intervenir con el fin de q ue la remoción de vegetación se realice estrictamente 
en los lugares indispensables para la construcción y no intervenir áreas innecesarias que 
puedan ser fuentes de producción de sedimentos. 
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• Las actividades de despalme se realizarán posteriormente al derribo del arbolado solamente 
en las áreas que serán ocupadas para el establecimiento del proyecto y que estén autorizadas 

para este fin. 
• El derribo de la vegetación se realizará de forma paulatina conforme a los avances del 

programa general de obra, con el objetivo de evitar pérdidas de suelo a causa de la 
intensificación de la erosión al ya no existir una cubierta vegetal ql..!e cubra al suelo, se evitará 

dejar áreas descubiertas por tiempos prolongados. 
• Se programarán las actividades de cambio de uso de suelo en época de estiaje para evitar la 

erosión hídrica. 
• Los materiales producto del desmonte que no sea extraído para su aprovechamiento 

inmediato, serán apilado manualmente a los bordes del derecho de vía, para su posterior uso 
en las obras de conservación de suelo o para ser picado y esparcido en las áreas destinadas a 

la reubicación de las especies vegetales rescatadas y a la reforestación o en áreas que no 
serán afectadas por las actividades de construcción dentro del derecho de vía y que estén 
desprovistas de cobertura vegetal, procurando que no interfieran con la germinación de 
semillas o la recuperación de la vegetación nativa y que se facilite la incorporación de sus 
elementos bioquímicos al suelo o preferentemente donde se observen niveles de erosión. 

• El material producto de las excavaciones, siempre y cuando no se utilicen para actividades 
propias de la implementación del proyecto como relleno y compactado, se almacenará 

temporalmente en sitios en donde no afecte a otros componentes ambientales (vegetación, 
fauna, agua) para su posterior disposición en áreas autorizadas para este fin. 

• Con la finalidad de evitar posibles incendios forestales que provoquen la pérdida de cobertura 

forestal y propicien una erosión paulatina en la zona o áreas aledañas, se impartirá un curso 
de capacitación sobre uso y manejo de fuego a todo el personal involucrado en las actividades 

del proyecto. 

Adicionalmente se deben contemplar las siguientes medidas: 

Se tendra especia l cuidado de no hacer obras como excavaciones y compact aciones del suelo 

fuera del area del proyecto. 
Se hará la sena lización de los caminos y áreas de actuación, de manera que sólo se utilicen éstos 

para el tránsito de maquinaria y/o personal de obra 
Se evitará que la maquinaria utilizada permanezca por períodos largos en una determinada 
área, procurando la movilidad de esta hacia otras áreas donoe puedan tener una menor 

repercusión a la compactación del suelo. 
- Se hara la verif icación de los equipos y maquina, ,a para evitar el derrame de liquides 

contaminantes 
El cambio de aceite de motores, engrasado y recargue de combustibles de maquinaria, 
veh,culos y equipo. se realizara exclusivamente fuera del area de t(abaJo, preferentemente en 
lugares adecuados para ello (talleres mecánicos), lugar donde se deberá resguardar los 
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lubricantes usados hasta su entrega y confinación a algún contratista con licencia, en los 
lugares autorizados. En caso d e un derram e accidental de aceite en el suelo, d eberá ser 
gestionado de·acuerdo con la normatividad en materia de residuos pelig rosos. 

- Se prohibirá enterrar en áreas aledañas al proyecto residuos domésticos o resultantes de la 
const rucción. 

Recuperar y almacenar la capa de suelo orgánica. evitando q ue se mezcle con otros mater iales, 
para evaluar si posteriormente pud iera ser utilizada durante las actividades de reforestación. 

- Conformar taludes para mantener la estabilidad del suelo y restau rar las áreas de pendientes 
consideradas en el Programa de rescate. reu bicación y reforestación de especies de la 
vegetación foresta l afectadas y su adaptación al nuevo hábitat, que serán afectadas por ef 
desarrollo del proyecto. 

Cana fizar los escurrimientos a través de las obras p luviales evitando que el suelo sea arrastrado. 
Se realizarán riegos programados para ef control de polvos y el manejo de maqu inaria 
controlada. 

Durante las actividades de CUSTF se propone que el material producto del desmonte y 
despalme, así .com o la t ierra removida en la franja permanente sean proteg idas con costales 
para evitar su desprend imiento y arrastre por ef agente erosivo, sea viento o agua. 
Manej ar adecuadamente los aceites y combustib les, almacenarlos en contenedores seguros y 
con sist emas de contención de derrames. 

- Contratar maqu inaria en óptimas condic iones y trat ar de evitar mantenimientos en el área de 
trabajo. 

Dado el t ipo de proyecto el uso de maquinaria será muy frecuente. por ello se tendrá que 
mantener a disposición el p lan de contingencias ante derrames accidentales. 
Se colocarán contenedores para el almacenamiento de los residuos, para su posterior traslado 
al lugar determ in ado en el que se realice la d isposición de resid uos. 
Para disminui r el riesgo de contaminación al suelo, se contratará una empresa que se encargue 
de la d isposición de los resid uos, con la finalidad de dar un manejo adecuado. 

En los sitios en los que se detecte cualquier indicio de erosión. se aprovecharán los mat eria les 
que se extraerán p roducto del cambio de uso de suelo. principalm ente los arbustos, para 
constru ir barréras de estos materiales que impidan ef arrastre de partículas por efecto del agua 
de lluvia, facilitando así la retención de los mismos en el sitio. 

- Colocación de baños port átiles para uso de los trabajadores. 
En caso de existir taludes en el trazo com o resu ltado de un corte en una superficie con 
pendiente se propone la protección de estos con materiales físicos, como: geosintéticos, 
biomant as, geomantas, geoceldas. redes de afta resistencia, mortero, entre otros 

Con base en las consideraciones arriba expresadas, esta autoridad administrativa estim a q ue se 
encuentra acredit ada la segunda hipótesis normativa que establece el artícu lo 93 .. párrafo p rimero de 
la LGDFS, ya que ha quedado técnicamente d emostrado q ue la erosión de los suelos se mitigará con 
fa implem entación de las medidas propuestas por el REGULADO. 

~ 

lf 

! 1:--.1 '"t 

\j,__.,._,/ Bowf,:;vard Adol"o Ruiz Cortínes 4::.:09, Jardines en la Montana, '421G, Ciudad de M~x,co. 
• Teléfono: SS 91 25 Cl 00 www.gob.rn:.:iase:a 

2023 
Miio 11.: .- --./ 

Francisco 
Vlll-A 



MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Direccion General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Conve nciomiles 
Oficio No. A:.EAIUGl•DGGE=:RC!0500/2023 

C1ud.1d de M,·xiro. íl 3 L de marlu dt· ¿Q~3 

3. Por lo que corresponde al tercero de los supuestos arriba referidos_, referente a la obligación 
de demostrar que la capacidad de almacenamiento de carbono se m itigue 

Las actividades humanas. tales como el uso de combustibles fósiles para la produccron de 
energia y los procesos derivados del carnb10 en el uso del suelo y silvicultura, están generando 

grandes emisiones de gases de efecto invernadero (GEi) como dióxido de carbono (CO2). 
monox,do de carbono (CO). clorofluorocarbonodos {CFC -s), óxidos de nitrógeno (NOx) y metano 
(CH4), principalmente, siendo el C02 uno de los GEi más importantes por los grandes cantidades 
en las que se emrte. La vegetación trene la capacidad de asimilar el carbono e incorporarlo a su 

estructura. es decir. lo fija y lo mantiene almacenado por largos periodos, a troves de lo 
fotosíntesis. Es por esta rozan que los bosques son importantes sumideros de carbono (Ordonez 

y Masera, 2001). 

Los principales almacenes de carbono en los ecosisrery,as forestales s_on el suelo, la vegetación y 
el mantillo. La vegetación es la encargada de rncorporar el carbono atmosférrco al ciclo biologi'.:o 
por medio de la forosintesis. Los bosques del mundo (templados y troprca/es) capturan y 
conservan más carbono que cualqwer otro ecosistema terrestre y participan con el 90'';[, del flujo 

a nual de carbono entre lo otmosfera y el suelo. De igual manero, el suelo juega un papel muy 

importante en el c1cloje y almacén del carbono en estos ecosistemas. 

Diferentes autores afirman que el dioxido de carbono {CO2) es uno de los GEi más importantes y 
que su em1s1on a la atmósfera por el cambio en el uso del suelo ocupo el segundo lugar a nivel 
mundial con una fuerte contribución d e las zonas tropicales. La deforestacion mundial anual se 

calcula en 17 millones de hectáreas. lo aue sigrnfica una liberocion anual de cerca de 1.8 CtC3: lo 
que represen to el 20 '?,¿;de los emisiones ontropogénicos totales. 

Con esta información como base se estimó que uno hectorea de vegetac1on resguardo 10588 

toneladas de carbono; por lo tonto, poro lo superficie correspondiente a lo m1crocuenca 
hidrológ1co-forestol (3564Ho} se estimo una captura de carbono equivalente o 377.35632 
toneladas de carbono. mientras que en uno superficie de 0.470 ha que corresponde al área de 
CUSTF, el olmacenom1ento de carbono sería de 49. 76 toneladas de carbono. 

Como se puede apreciar el porcentaje disminwdo por lo 1mplementacion del proyecto es minimo, 
sin embargo, se planeo implementar medidos paro amortiguar esta disminución. Expuesto lo 
ontenor se considero que el servicio ambiento! de capturo de carbono NO se verá impactado 
con la implementación del proyecto. 

Se deben contemplar las siguientes medidas: 

Ejecución del programa de rescate y reubicación de flora si lvestre, el c ual t iene por obJetivo, 

disminuir la afectación a la misma. 
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Desp ués de las ac~ividades de CUSTF se fomentará la revegetación nat ural de pastos y 
herbáceas. 

Con base en las consideraciones arriba expresadas, esta autoridad administrativa estima que se encuentra 
acreditada la tercera hipótesis normativa q ue establece el artículo 93, párrafo p rimero de la LGDFS, ya que 
ha quedado técnicameme demostrado que la capacidad de almacenamiento de carbono se mitigará 
con la implementación de las medidas propuestas por el RECULADO. 

4. Por lo que corresponde a l cuarto de los supuestos arriba referidos, referente a la obligación 
de demostrar que e l deterioro de la calidad del agua o la disminución e n su captación se 
mitigue: 

Del ETJ y la IF, se desprende lo siguiente: 

Lo microcuenco hidrológico-foresto/ del proyecto "Construcción de la Infraestructura para la 
Perforación de la Localización Exploratoria Krem -1EXP" se encuentra ubicada dentro de lo 
Región Hidrológica Número 29- Coatzacoalcos (RH-29); en lo Cuenco Río Tonolá y Laguna del 
Carmen y Machona. Dentro de dos subcuéncas diferentes, la subcuenca RH29Af Río Pozacrispín 
y RH29Ag Río Tancochapo Alto. 

La subcuenca Pozocrispín es de tipo exorreica, drenando el flujo que capta en /os 994.78 km2 que 
tiene de superficie hacia la subcuenca RH29Ae Tonchochopo Bajo; por su parte, la subcuenco 
.Tancochapa Alto es de t ipo exorreica que drena el flujo captado en 7,797.96 km2 hacia la subcuenca 
RH29Ae Tanchochapa Bajo. Es importante señ,alar que, aunque ambas subcuencas descargan su 
flujo sobre lo subcuenca Tancochapo Bajo, en la zona del proyecto la dirección de flujo se realiza en 
sentidos opuestos debido o lo configuración del terreno y su relieve accidentado. 

Por esto misma razón, la microcuenca hidrológico-forestal del proyecto presenta diversos 
escurrimientos en las zonas más bajas del terreno, aunque muchos de ellos no se sobreponen con el 
trazo del proyecto; de tal manera, en /os primeros 500 metros del trazo del proyecto se puede 
localizar al menos ocho escurrimientos intermitentes que sirven poro el desalojo natural de los 
aguas pluviales del terreno. 

Estos escurrimientos se caracterizaron por presentar bajos tirantes al momento de lo visita al 
trazo del proyecto, y no se aprecia marcas sobre sus paredes que indiquen que posean tirantes 
de agua importantes en la temporada de lluvias. Su área hidráulica se encuentra totalmente 
·cubierta por vegetación herbácea de postiza/. 
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La captura de agua o desempeño hidraulico es el servicio ambiental que producen las áreas 
arboladas al impedir el rápido escurrimiento del agua de lluvia precipitada. propiciando la 
mfiltroción de agua que alimento los mantos acwferosy la prolongoc1on del Ciclo del agua (Torres 

Rojo y Cuevara Sangu1nes, 2002}. 

Este servicio ambiental esró en función de los estratos de vegetación dentro de los ecosistemas. 

los cuales inrerceptan el agua de la lluvia de manera muy eficiente y ló canalizan lentamente por 
hojas. ramas y troncos hacia el suela. de manera que regulan el escurrimiento pluvial y evitan 
que el suelo se sature. además de las carocteristicas f1sicos del suelo que permit1ra Jo captura de 

agua en su intenor y los caractedst1cas climáticos como precipitación y temperatura 

Este servicio ambiental se verá incidido con la rea/1zoción del proyecto. ya que el cambio de uso 
se contempla como la remocion toral de la vegetación y aunque despues se realizarán medidas 
de mit1gacion para los impactos causados. se romará el escenano h1potet1co de que la superficie 

quedará totalmente desprovisw de vegetación. 

De acuerdo con los cálculos exouestos anteriormente, la captación de agua actualmente en el 
área para la que se solicita CUSTF presenta un escurrimiento de 3 m 3/año. uno vez que se ejecute 

el cambio ae uso ae suelo de acuerdo con la metodología empleada, en el área del CUSTF el 
escurrimiento superficial se incrementara a 6 m 3/ano. De misma manera, en el apartado antes 
mencionado se desarrollan los cálculos para estimar el valor de la infiltración actual (sin proyecto) 
e mfiltrac1on potencial (con proyecto) para el área del CUSTF, en los cuales podemos observar que 
actualmenre se tiene una infiltración correspondiente a 4.56 m3, sin embargo, una vez que se 
ejecute el cambio de uso de suelo, el valor de la 1nfiltrac1on disminuira a 3.37 m3. Cabe mencionar 

que estos escenarios se proyectaron en el supuesto que el área del CUSTF quede totalmente 
desprovista de vegetac1on; sin embargo. esro no sucederá, ya que se implementaran medidas 
ambientales con la finalidad de amortiguar este impacto negativo, por lo cual se concluye que 

este servicio NO se verá afectado. 

Se deben contemplar las siguientes medidas: 

- Después de las actividades de CUSTF se fomentará la revegetación natural de pastos y herbáceas. 
- El material no aprovechable sera picado y distribuido en el a rea, para suavizar la caída del agua 

de lluvia. con el p ropósito de favorecer la infiltracion 
- Uso de letrinas portátiles conforme a las especificaciones que señale la normatividad vigente. 

Realizar la carga de combustible de maquinaria y equipo conforme al manejo que senale la 

normativídad vigente a fin de evitar derrames en el sitio del proyecto. 
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En caso de derrame de combustibles o aceites sobre suelo natural deberá realizarse la 
remediación del sitio atendiendo las especificaciones de la NOM-138-SEMARNAT/SS-2003. En 
caso de retiro se deberá enviar a una empresa autorizada para su trat amiento o confinamiento. 
Realización de mam:enimiento preventivo y/o correctivo de equipo y maquinaria fuera del sitio 
del proyecto. 

Manejo de resid.uos sólidos urbanos a través de depósitos ubicados est ratégicamente a lo largo 
d el trazo del proyecto, debiendo realizar la separación por t ipo de material. 
Realizar la carga de combustible de maquinaria y equipo conforme al manej o que señale la 
normatividad vigente a fin de evitar derrames en el sitio del proyecto. 

Manejo adecuado de residuos peligrosos (est opas impregnadas de aceite y grasa, botellas de 
aceite, contenedores de grasa. depósitos oe combustib les, entre otros} conforme lo que 
especifique la norrnatividad aplicable tanto en su recolección, manejo y disposición. 
Manejo adecuado de las aguas residuales en caso de generarse estas en las actividades de 
construcción d el proyecto. 

Colocación y distribución de l baño portátil por cad a 75 trabajadores en los sitios en los que no se 
cuente con el servicio san itario, debiendo realizar el depósito o t ratamiento d e los residuos de 
acuerdo con las alternativas que brinde la reg ión. 

Con base en las considera_ciones arriba expresadas, esta autoridad administrativa estima que se encuentra 
acreditada la cuarta h ipótesis normativa q ue establece el artículo 93, párrafo p rimero de la LGDFS, ya que 
ha quedado técnicamente demostrado que el det erioro de la calidad del agua o la disminución en su 
captación se mitigará con la implementación de las medidas propuestas por el REGULADO. 

VII. Que en cumplimiento de la obligación que a esta autoridad administ rativa le impone lo d ispuesto por 
el artíc u lo 93, párrafos segundo, tercero y cuarto de la LGDFS, esta autorid ad administrativa revisó la 
información y documentaciór> que obra en el expediente. o bservándose lo sigu iente: 

El artícu lo 93, párrafos segundo, tercero y cuarto de la LGDFS establecen: 

[ ... ] 
En los autorizaciones de cambio de uso del suelo en terrenos forestales, lo Secreraria deberó dar respuesta 
debidamente Fundada y motivada a las opiniones técnicas emitidos por los miembros del Consejo Estaco/ 
Foresra/ de que se trote. 

Los ourorizaciones que se em iron deberán integrar un programa de rescate y reubicación de especies de 
lo floro y fauno afecradas y su adapración al nuevo hábiwi conforme se establezca en el Reglamento. 
Dichos ourorizaciones deberán sujetarse a lo que, en su coso, dispongan los programas de ordenamientos 
ecológicos correspondientes. ios Normas Oficiales Mexicanas y demás disposiciones lego/es y 
reglomentorias aplicables. 

Tratándose de terrenos ubicados en rerrirorios indígenas. lo autorización de cambio de uso de suelo ademós 
deberá ocomooñarse de medidas de con su Ira previo, libre, informada, cu!wra!mente adecuada y de buena 
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fe en /os ce, minos de la legis/ac1on opl•coble. Paro ello. la Secretorfo se coordinará con e l Instituto Nocional 
de los Pueblos tndígeras 

l. Por lo que corresponde a la opinión del Consejo Estatal Forestal en el estado de Veracruz, esta 
DGGEERC, con fundamento en el artículo 143, fracción 111 del R .... GDFS, solicitó opinión mediante 
oficio ASEA/UGI/DGGEERC/1491/2022 de fecha 10 de novie-mbre de 2022, citado en el 
RESULTANDO 10 del presente oficio. sin que a la fecha ae em1s1ón del presente resolutivo se 
haya rec1b1do opinión alguna, por lo que se entiende que no existe obJeción para la autorización 
de CUSTF para el desarrollo de:I Proyecto 

2. En lo referente a la 1ntegrac1ón de programas de rescate y reub1cac1on de especies oe la flora y 
fauna silvestre afectadas y su adaptación al nuevo hábitat, el REGULADO integro con el ETJ, los 

Programas de rescate y reub1cac1ón de flora y fauna silvest1 e, con base en los datos que se 
establecen en el artículo 141, penúltimo párrafo del RLGDFS; dichos programas se anexan al 
presente resolutivo como Anexo 1 de 2 Programa de rescate y reubicacion de flora silvestre y en 
el Anexo 2 de 2 el Programa de I escate y reubicación de fauna silvestre. 

3. En relación con el cumplimiento de lo dispuesto en los programas de ordenamiento ecológico 
correspondientes, las normas oficiales mexicanas y demás aisposiciones legales y 
reglamentarias aplicables. Al respecto se tiene lo siguiente; 

a) Programa de Ordenamiento Ecolog1co General del Territorio 

El area del proyecto en específico el área del CUSTF se encuentra en la Unidad Ambiental 
Biofisica (UAB) 78. Sierras del Norte de Chiapas. Así mismo de -acuerdo con el fvfodelo del 
Programo de Ordenamiento Ecológico General del Teu 1tor io (POEGT) (SEMARNAT 2016) el 
100'Y. de.l óreo del proyecto se ubica en la política correspondiente a "restauración y 
aprovechamiento sustentable". 

A continuación. se presenta un resumen de los escenanos, políticas ambientales. 2 
pnondades de atencion, estrategias y corresponsaoilidad _sectorial de la Unidades - \ 

Ambiental B1ofisica en la que se localiza el proyecto. 

Es importante resaltar que las Citadas estrategias se implementarán a partir de una serie 

de acciones que cada uno de los sectores en coordinación con otros sectores deberán llevar 
a cabo. con base en lo establecido en sus programas sectoriales o el compromiso que 

asuman dentro del Grupo de Trabajo lmersecretarial para dar cumplimiento a los objetivos 
de este POEGT En este sentido. se definieron tres grandes grupos de estrategias: las 
dirigidas a lograr la sustentabi/idad ambiental del territono, las ding1dos al mejorarn,ento 
del sistema social e infraestructura urbana y las c/ing1das al fortolec1m1ento de la gestión y 
lo coordinación 1nstiwc1onal. 
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ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unjdad de Gestión lndustJ•ial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

v Extracción de Recursos Convencionales 
. Oficie No. ASEA/UGI/DGGEERC/0500/2023 

Ciudad de MJ~i-•o, a 31 de· marzo d,' 2023 

Resumen de los escenarios, político ambiento/, prioridad de atención, estrategias y 
corresponsobilidod secroriol de lo UAB 78 Sierras del Norte de Chiapas. 

REGIÓN ECOLÓGICA: 18.20 
Unidades Ambienta/es Biof;skas que fa compone: 

52. Llanuras y sierros de Querétaro e Hidalgo 
78. Sierros del Norre de Chiapas 
86. Volcanes de Centroamérica 
107. Cordillera costera oriental de Ooxoco 
724. Sierro cosrera de Colimo 

Descripción UAB- 78. Sierros del Norte d e Chiapas 

puperficie en km2: 

13,636.991 
Población por UA B: 
980,888 

Población Indígena: 
Con presencia Altos de Chiapas 

EsradoActuo/ del No presento superficie de ANP's. Medio degradación de íos Suelos. Muy alta 
Medio Ambiente 2008: degradación de lo Vegetación. Sin degradación por Desertificoción. Lo 

. modificación ontropogénica es muy baja. Longiwd de Carreteros (km): Muy 
baja, Porcentaje de Zonas Urbanas: Boja. Porcemaje de Cuerpos de agua.· Muy 
bajo. Densidad de población (hab/km2): Muy bojo. El uso de suelo es Forestal y 
Agrícola. Déficir de aguo superficial Déficit de agua subterránea. Porcentaje 
de Zona Funciono/ Afta: 73.2. Baj a marginación social. Bojo índice medio de 
educación. Alto (ndice medio de salud. Medio hacinamiento en lo vivienda. Muy 
bajo indicador de consolidación de lo vivienda. Muy bojo indicador de 

. capiw/izoción indust rial. Bojo porcentaje de lo tasa de dependencia 
económica municipal. Medio porcentaje de trabajadores por actividades 
remuneradas por municipios. Actividad agrícola con fines comerciales. Alta 
imporrancio de la actividad minera. Media importancia de lo actividad 
ganadera. 

i=scenario al 2033: lnesrable a critico 

Político Ambiental: · Aprovechomienro sustentable y Restauración 

!Prioridad de A tención: Airo 

UAB 
Rectores del 
desarrollo 

Coadyuvantes Asociados del 
del desarrollo desarrollo 

78 FORESTAL 
PRESERVACIÓN 
DE FLORA Y 
FAUNA 

POBLACIONAL AGRICULTURA 
CANADEl~ÍA 

Pág·na 39 d~ 57 

Otros sectores 
de interés 

MINERÍA 
PUEBLOS 
INDÍGENAS 

Estrategias 
sectoriales 

), 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 72, 
73, 14, 75, 158!5, 24, 
25. 26, 27, 28, 29, 33, 
34, 35, 36, 37, 38, 40. 
41, 42, 43, 44 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al M edio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión lndustrial 
Direccion General de Gestión de Exploración 

v Extracción de Recursos Convencionales 
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'El escenario futu,o para esto UAB se considera Inestable a Crír;co. Por ello, se le (]Signó lo po/1tico 
'ambiental de Preserva e ion, Aprovechamiento Sustentable v Resraw ac,on, bajo un eswws de pnor,dad 

;:Je atención- Alta. 
ESTRATEGIAS UAB 78 

Grupo J. Dirigidas a lograr la sustentabilidad ambiental del Territorio 

1 Conse, vación in s,ru d<'> los ecos,stemos y su b1odiversidod. 
2. Recuperación de especies en nesgo. 

A} Preservación 3. Conoc,míento, ono11s1s y moniroreo de los ecosistemas y su 
b,odiversidad 

4. Aprovechamiento sustttntabte de ecosistemas. es_oecies. recw sos 
genético:-, y recursos naturales 
5. Aprovechamiento sustenrab/e de los suelos· agnco!os y pecuarios 

BJ Aprovechamiento 6. Modern1zor fo mfraestructuro h1droogrícola y tecnificar los superficies 
sustentable agrícolas. 

7 Ap,ovecharrnento sustentable de los ,-ecursos foresto/es. 
8. Voloroc16n de los servicios ambiento/es. 

12. Protección de /os ecosistemas. 
C) Protección de los 13. Racional1zar el uso de agroqufrnicos y promover el uso de 
recursos naturales biofertil1zontes 

O) Restouracion 
/L... Restauración de ecosistemas foresto/es y suelos agropecuar ,os. 

E) Aprovechamiento 75 Aplicoc,ón de los productos de la investígac,ón en el secto1 minero al 
sustenrable de recursos desarrollo económico y socio/ y al aprovechamiento susrenroble de los 
naturales no ,enovab/es y recursos narurales no renovables 
actividades económicas de 15 bis. Coordrnoc1on entre los secrores minero ·y ambienta!. 
producc1on y servicios 

I -'. " Crupo ti. DírJgidas al mejoramiento del sistema social e infraestructura urbano 

AJ Suelo Urbano y Viviendo. 24. Mejorar las condiciones de vivienda y entorno de los hogares en 
condlciones de pobreza oara fortalecer su potr;mo1110. 

BJ Zonas de Riesgo y 25. Prevenir, mittgor y atencfer los nesgas nat1:-1roles y an trópicos en 

prevencion de acciones coordinadas entre /os tres órden1;;s de gobierno de manero 

contingencias corresponsable con fa sociedad civil. 
26. Promover el desarrollo y forto!ec,miento de capoc,dodes de 
adaptoc1on al cambio climático. med1onre la reducción de lo 
vulnerabtlidod ffsica y social y lo ortrculación, tnstrwnentación y 
evo/uac1ón de polir1cas públicos. eritre otros. 

;¿;-r~ 

. .-;;~---. 
f~ ~¡ Bou!e,ard Adolfo Aurz Cortlnr,,s-<,209,.Jardines en la Mont,,iw, 14210, Ciudad d€ Mé~ico 
\.!_ .~/ re!éfono: 55 ':l126 01 oo V•",'1,W.gob.mx/asea 

;~~\,~ i~~ fk~~~'~'f. ' ~ic.t1;~~~'if<-~ (f.&_.:.x~~'~frilfl~~'i.tc~~ ,~\: rs.f/t. -~=-<!;,,~~ ;e-..._~ r=-~~<s;,_~ ~ ~'tí. e:::._<.~(\,_'-;:~~ r:::.~'\:•~:;.~ ( 
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C) Agua y Saneamiento 

O) Desarrollo social 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección a l Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión lndustriaJ 
Dirección General de Gestión de fa-ploración 

v Extracción de Recursos Convencionales 
. Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0500/2023 

Ciudad de Mé-xico. a 31 d~ mnrzo dt- 2023 

27. Incrementar el acceso y calidad de los servicios de aguo potable, 
alcantarillado y saneamiento de lo región. 
28. Consolidar lo calidad del aguo en lo gestión integral o'el recurso 
hídrico. 
29. Posicionar el tema del agua como un recurso estratégico y o'e 
seguridad nacional. 

33. Ap oyar el desarrollo de capacidades para la participación social en 
las actividades económicas y promover la arriculoción de programas 
para optimizar la aplicación de recursos públicos que conlleven a 
incrementar las oportunidades de acceso a servicios en el medio ru ral y 
reducir la pobreza. 
34. Integración de las zonas rurales de a lta y muy alto marginación o lo 
d inámica del desarrollo nacional. 
35. Inducir acciones de mejoro de la seguridad social en la población 
rural paro apoyar la producción rural ante impactos climatológicos 
adversos. 
36. Promover lo diversificación de los actividades productivas en el 
sector agroolimentorio y el aprovechamiento integroi de fo biomoso. 
Llevar a cabo uno po/(tico alimentario integral que permito mejorar la 
nutrición de los personas en siwación de pobreza. 
37. Integrar a mujeres. indígenas y grupos vulnerables al sector 
económico-productivo en núcleos agrarios y localidades rurales 
vinculados. 
38. Fomentar el desarrollo de capacidades básicas de fas personas en 
condición de p obreza. 
40. Atender los necesidades de los adultos mayores mediante fa 
imegración social y lo igualdad d e oportunidades. Promover la 
asistencia socio! a los adultos mayores en condiciones de pobreza a 
vulnerabilidad, dando prioridad a lo población de 70 años y más. que 
habita en comunidades rurales con los mayores índices de 
marginación. 47. Procurar el acceso o instancias de p rotección socio/ a 
personas en situación de vulnerabilidad. 

Grupo llf. Dirigidas al fortalecimiento de la gestión y la coordinación institucional 

AJ /'Vfarco jurídico 42. Asegurar la definición y el respero o los derechos de propiedad rural. 

8) Planeoción del 43. Integrar. modernizar y mejorar el acceso al Cowstro Rural y la Información 
Ordenamiento . Agraria para impulsar p roy ectos productivos. 
Terrirorial 44. Impulsar el desarrollo regional mediante acciones coordinadas entre /os 

tres órdenes de gobierno y concertadas con la sociedad civil. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gesti ón lndust1•iaJ 
Di reccion General de Gestión de Exploración 

v Extracción de Recursos Convencionales 
• C f ~10 'le, A;,E"'v'U,... ·'::CGEEC/( C:500·2023 

Ctwl<1d d~ ~,,¡:•xi<·. a 31 dC' niiJr7ú de· ~U::3 

Vinculación del proyecto con los estrategias o alcanzar en lo UAB 78. 

Lineamiento Estrategia Vinculación con el proyecto 

El proyecto no p retende realizar nmgLÍn 
GRUPO /. 01rig1das 

), Conservac;on tipo de aprovechamiento de lo flora y 
a lograr la fauna del sitio. ,?,s1 mismo, se vigilará que 
sustentab1/idod A) Preservacion 

tn s1tu de los 
no se afecte Jo b1od1versidad del lugar 

ombrentol del 
ecos,sremos y su 

mediante lo aollcac,on dE adecuados biod1vers1dad. 
territorio medidos de prevención y mit1gacion. 

34 lntegració'l 
de las zonas 

De manero indirecta, uno de los 
CíUpO 11. Dirigidos impactos beneficos que se esoero del rurales de alta y 
al mejoro miento pi oyecto es la utllizoción de mano de D) Oesarro/io muy alto 
del sistema socio/ e 

socio! morg1noc1ón o lo obra local, lo cual podrá rraer meJorro en 
1nfroestructw o 

dinámico de' el poder adquisitivo de los habitantes oe 
urbano 

desarrollo lo comw11dad. 

nacional 

La Unidad Ambiental Biofís,ca 78 no conrempla la actividad petrolera dentro de fas 
actividades que se desarrollan en lo zona. Sin embargo, las actividades extracnvas de 
hidrocarburo es una de fas act,vidades que tienen un impacto importanre en lo econom,.a 
local Por Jo tonto. Jo ··construcción de lo Infraestructura para la Perforoc1ón de /o 

Localización Exploratoria Krem-1EXP" es un proyecto que ayudara o mejorar los ingresos 

económicos dentro de íos comunidades cercanos asentados en lo UAB 

De la revisión y a na lisis realizado a este instrumento, se p..,iede conclu ir que e l oesarro llo del 
Proyecto considera y cumple con las estrategias q ue le son aplicables de acuerdo con e l 
presente ordenamiento, a Lraves de la eieCL,c ión de diversos programas, así como de 
m edidas de prevención, mitigación y compensación propuestas como parte integral del 

Proyecto 

b) NOM-059-SEMARNAT-2010 :J su Anexo Normativo 11 

De acuerdo con lo establecido en el ETJ e IF, el Proyecto afectará especies de flora y fauna 
clasificadas ba1o alguna categoría de riesgo ele acuerdo con la NOM-059-SEMARNAT-2010 
y su Anexo Normativo I Por lo ant erior , en utencion a las d isposiciones establecidas en 

d icha '\Jorma, esta DGGEERC realizo el analisis correspondiente con base en la 1nformac1ón 
tecnica p roporcionada. 8el ETJ e IF se desprende que con base a los resultados de campo 
dentro del area de CUSTF Los va lo res ecológicos de la com unidad faun ística arrojaron un 

comportamiento d istinto en cada grupo, destacando a las aves con el mayor valor c e 
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ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

v Extracción de Recursos Convencionales 
• Oficio No. ASEA/UGI/DGCEERC/0500/2023 

Ciudad d.:, r,frxin>, a 3 1 d,· marzo de- ~023 

diversidad (H'= 3.11) y en este m ismo sentido valores sim ilares de d ominancia y equitatividad. 
Los reptiles presenta ron un valor de d iversidad medio (H'= 1.34), mientras que los anfibios y 
mamíferos fueron cont rastantes con valores de diversidad bajos. En cuanto al índice de 
equ itatividad podemos observar que para los cuatro grupos faunust icos los valores son 
cercanos a uno, lo que nos ind ica que hay una nuena distribución uniforme de las especies 
en el ecosistema. Sin embargo. es importante decir. que estos datos son variables debido a 
los hábitos de comportamiento de las especies, por lo q ue, en futuros registros podrían 
presern:arse más o menos registros posteriores de especies. 

En el recorrido realizado se contabilizaron 11 ind ividuos correspondientes a 04 especies 
enlistadas en alguna de las categorías de r iesgo establecidas en la NOM-059-SEMARNAT-
2010: El mono au llador negro (Alouarto pigro) en Peligro de extinción {P), el tucan pico 
canoa (Ramphastos sulfuratus) como Amenazado (A), el loro frente b lanca (Amazona 
albifrons) y el tucancillo collarejo (Pteroglossus torquaws) en la categoría de Sujetas a 
Protección Especial. 

ICLASE NOMB/!?E CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN 
NOM-059- JND. 
SEMARNAT-2010 

Amazona a/bifrons Loro frente blanca Pr 4 

AVES Pterog/ossus torquatus Tucancil lo collarejo Pr 6 

Ramphostos sulfuratus Tucán pico canoa A 4 

~AMÍFEROS A/ouatto p igro Mono aullador negro p 7 

TOTAL 77 

Para garan t izar la permanencia de dichas especies en el ecosistema que se verán afectados, 
serán consideradas com o prioritarias durante las acciones de ahuyentamiento, rescate y 
reubicación de fauna silvestre; asimismo, el ahuyentamiento, rescate y reubicación d e fauna 
silvestre no se lim itará únicamente a las especies incluidas en la N OM-059-SEMARNAT-2010 
y su Anexo Normativo 111, sino que será susceptible de rescate todo individuo que se observe 
dentro del área de CUSTF en las diferentes etapas del Proyecto, tal como se establece en el 
Término VII de la presente resolución y en el Programa de ah uyentamiento, rescate y 
reu bicación de fauna silvestre. 

1 

En relación con la flora silvestre, en el área sujeta a CUSTF para el estrato arboreo se 
registraron 412 ind ividuos distribuidos en 23 especies, de las cuales Sphaeropteris horrida se 
encuentra con la categoría de Sujeta a protección (Pr). Para el estrato arbustivo, la especie 
con el valor más alto en el índice de importancia ecológica es Alibertio edulis con 61.86, 

e:= ' ~ 
:-.:, 

i3ccJ'evard /,dolf.o R•.1i:z Cor e ir.es 420:9,J'ard:ne~ r;,n la Mont¡¡ha, 14::!l J , Ciuaad de Mé:,:co. "' 2023 
., • i,:l.:u: .,-.,, 
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correspondientes a 57.55 y 51.25 respectivamente. En et caso del estrato herbáceo, la especie 
con el V mas alto corresponde a la especie Psycnomo ,ooeppig,ana con IV I de 34.30, 
seguida se encuentra la especie Pospo/um dent,culatum con un valor de IVI 

correspond iente a 26.89. la especie Lygodium vE-nustum con el valor de IVI correspond iente 
a 23.6i y Pterid1um aquilinum con 21.43; por lo que serán prio, Itanas dentro del Programa 

de rescate, reub1cacion y reforestación de flora En d icho programa. se contempla el rescate 
de Li86 individuos. asI como la reforestación de 750 individuos. 

NOM-059-

Nombre científico Nombre común SEMARNAT- Total por rescatar 

2010 

Sphaeropteris horrida Cola de chango Pr 7)0 

Vochysia hondurensis Maca blanca - 120 

Alibertia edu/1s Castarrica - 32 

Micon10 affin,s MIconia .. 30 

Recch10 s1mplicifoi10 Tomatillo .. 45 

Tabernoemontana 36 Co;on d e venado -
a lbo 

Odontonema 48 Flor de llanto -
col/istochyum 

Zomia cremnophila C1cada p 65 

Toro/ 
486 

e) El RECULADO manifesto en el capítu lo XIV del ETJ que el area oel Proyecto no se localrza 
dentro de algún ANP de caracter m unicipal, estatal o federal El ANP mas prox1ma al 
Proyecto es la Selva el Ocote y se encuentra a una c1stancia de 42.0 km. 

d) El REGULADO man1festo en el capitulo XIV del ETJ que el área del Proyecto no se local iza 

dentro oe ningun Área de Importa ncia Ecológica, las mas proximas 31 Proyecto son Región 
Terrestre Prioritaria Selva Zoque- La Sepultura y se encuentrc a una 01stancia de 24.5km y el 

Área de Importancia para la Conservacion Sierra de Tabasco que se encuentra a ura 
distancia de 11.0km 

t~:¡~ (\ Jfi; Bouie\/a1d Adolfo Rulz Cortm-:?S ✓,209, Jardines s:n la Montana, l't2l0, Ciud.,d cie Mé><ico. 
, .. ,. Teiéfono: S5 912601 00 \V½w.gob.mx!asea 
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El REGULADO m anifestó en e l capítu lo XJV del ETJ que el área del Proyecto incide en la 

Región Hidrológica Prior'i:aria 83 "Cabecera del Rio Tonalá. 

Las principales problemáticas de esta RHP 83 son la modificación del entorno, la 
conramino_ción y el uso de recursos. Se realizo Jo vinculación de estos con los acciones a 
remarse en cuento en el proyecto. 

Vinculación del proyecto con las principales problemáticas de la RHP 83. 

Problemática ambiental de la 

RHP83. 
Vinculación con el proyecto 

Modificación 

Modificación 

del 

del 

Por lo construcción del proyecto. será necesaria la 

entorno: remoción de algunos individuos vegetales del sitio. No 

entorno: obstante, aquellos que sean susceprib/es de rescate 

integridad en lo cuenco airo serón reubicados hacia zonas cercanos con /os 

con cierto alreroción 

desforesroción y con 
por condiciones adecuados poro su sobrevivencio. Así como, 

un la compensación con la reforestación con una relación 

decremento gradual hasro 10 5:7, donde se prerende lo siembra de cinco p lántulas (de 
cuenca medio. 

Contaminación: por 

og roquírnicos. sólidos en 

suspensión y coliformes en Jo 

cuenca medio. 

especies narivos) por codo individuo arbóreo derribado. 

El proyecto presento un potencio/ de aporte de 

contominomes al sitio, entre los que se encuentran 

emisiones de gases d e efecto invernadero, oguos 

residuales y residuos sólidos, de manejo especial y 

peligrosos. 

No obstante, en codo uno de /os etapas del proyecto se 

evitará, mediante lo operación eficiente. /os emisiones 

no controlados y con uno cargo excesivo de 

contominonres al medio ambiente. reduciendo 

significarivomenre su potencio/ efecro; así como, la 

implementación de medidos de control, manejo y 

disposición final de los residuos y aguas residuales 

generados en codo etapa del p royecto. 

1 
lf 

\_ 



MEDIO AMBIENTE ASEA 

Problemática ambiental de la 

RHP83. 

Uso de recursos. peces nauvos 

de lo region y especies 

imroducidas de tilop,a 

Lo 

Agencía Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

ASEA 

Unidad de Gestión Industrial 
Oireccion General de Gestión de Exploración 

v Extracción de Recursos Convencion.iles 
• Ofic e, "Jo !_$EA11JGI ~GGEERC '0500'2023 

C1udad J .. Mr\1 .i ~ I h· ni:.rt1 de .. ·>23 

Vinculación con el proyecto 

podrá supervisar, en el omb1to CE e¡_, 

competencia, el cumplunfento de /os medidos 

mencionados durante todos las etapas del oroyecro. 

El proyecto no pretende llevar el cabo fo exolotoc1on ni 

aprovecnam1enro de ningu 1 rec0r$O proven,enre de la 

floro y la fauna del sitio. 

Tomando en cuenra to onrei 1or. durante todos las foses oe/ proy,?cto se buscara reducir lo 

afectación de una mayor cant,doa de superfic,e a fo solic1todo; ademas, de contro/or y 

retirar de manera ef1c1ence del sitio los residuos generados, y no se reol1zoro ninguno 

actividad de aprovecham1enro de recursos que ponga en r,e5go 10 calidad se servicios 

ecos1stem1cos o lo d1nam1ca l11droiogica del s1t1O. 

Con la inforrnación vertida en el ETJ y una vez analizada la v1nculacion oe los lineamientos 
con el desarrollo del Proyecto, se establece que éste no contraviene lo senalado en ningun 
:>r,jenam1ento referente al CUSTF toda vez, cuelas acciones y obJet1vos del Proyecto dar 

cumpl1m1ento a lo qLe se establece en los line2m1entos aue le· aplican de acuerdo con lo 
expuesto por el RECULADO. 

Con base en las consideraciones arr ba expresadas. esta autoridad adminisuativa concl.Jye que no 
existen criterios de maneJo espec1ficos que impidan el CUSTF para el desarrollo del Proyecto 

4. Por lo oue corresponde a lo relacionado con terrenos ubicados en territorios ind1genas. 

Al respecto se tiene que esta DCCEERC solicitó op,nion tecnica al INPI para que. dentro del ámbito 

·le su competencia, manifestara ,;i el pol1gono del Proyecto 1ncid1a en territorios 1nd19enas. En 
atenc1on a d icho solicitud et INPI mediante el ot1c10 CGDl/2022/OF/1975 del 18 de noviembre del 
2022, rem1t10 a esta DGGEERC la op1n1ón técnica del Proyecto c'el cual se desprende lo s19-.iiente. 

;;e oudo 1d:nllficar Qt,e el proyecte I e refer1do por e qi.,e se sotici•o el Carnb,o de Uso ele Svelo :;ero 
desarrollado en terrenos e)'daies pertenec,emes o/ núcl;,o ogror,o Co,·,.st1rL1c1or; Mex cono' por i? qv"' Sf
¡::;ro.;ede e .su anaJ,sis 

P gm 4bd 
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nombre cuerna con uno población toco/ de 96 personas. de los cuales ninguno se idenrifico como indígena. 
por lo que. de acuerdo con la metodología anres re;erido, no puede inferirse lo existencia de comunidad 
indígena. 

Ademós. en términos del Catálogo de los Lenguas indígenas del lnscrtuto Nocional de Lenguas indígenas, 
en el Municipio de Los Choapas no se tiene registro histórico de población indígena sino únicamente 
migrance perreneciente o los Pueblos Zoque, Tso rsi/. Totonaco. Chinameco, Náhuoc/, Zapoteco, Mayo, Chól. 
Oromr, Tse ltol, Mixe. Mazoteco, Amuzgo. Huasteco. Tloponeco. Chanto/ de Tabasco. 

Fina/menee, no se t iene conocimiento que lo localidad identificado se hubiere autoadscriro como 
comunidad indígena en términos del pórrofo tercero del artículo 2o de Jo Constiwción Federal ... 

Con base en las coñsideraciones arriba expresadas, esta autoridad administrativa concluye que el 
polígono del Proyecto no incide en t erritorios indígenas. 

VIII. Que en cumplimiento de la.obl igación que a esta autoridad administrativa le impone lo dispuesto por 
el artículo 97 de la LGDFS, que a letra d ice: 

IX. 

Artículo 97. No se PC?dró ocor9ar autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales donde 
lo pérdida de cubierta foreswl fue ocosionoda por incendio. tola o desmonte $in que hayon posado 20 
años y que se acredire a lo Secreto río que lo vegetación foresto/ ofecrada se ho regenerado, mediante 
los mecanismos que, paro tol efecto, se establezcan en el Reglamento de esta Ley. 

Por lo que corresponde a la proh ibición de otorgar autorización de cambio de uso de suelo en un 
terreno incend iado sin que hayan pasado 20 años y q ue además. se acredite ante la AGENCIA que la 

vegetación forestal af~ctada se ha regenerado, se advierte que la misma no es aplicable al p resente 
caso, ya que, de acuerdo a la v isita técnica real izada los días del 01 al 02 de febrero de 2023 en el área 
del Proyecto, se desprende que en el recorr ido físico en la su perficie sujeta a CUSTF no se detectó área 
afectada por incendio forestal. 

Que con el objeto de verificar el cumplimiento de la obligación estab lecida por el artícu lo 98 de la 
LGDFS, conforme al procedimiento señalado por los artículos 144 y 752 del RLGDFS, esta autoridad 

administrativa determinó el monto de compensación ambiental para ser destinados a las actividades 
de reforestación o restau ración y su mantenimiento, determ inándose lo siguiente: 

l. -tvlediante oficio A SEA/UCI/DCGEERC/0313/ 2023 de fecha 23 de febrero de 2023, esta DGGEERC 

notificó al REGULADO q ue como parte del procedimiento para expedir la autorización de CUSTF, 
debería depositar al FFM la ca ntidad de $35,386.07 [treinta y cinco mil t recientos ochenta y seis 
07/100 M.N.), por concept o de compensación ambienta l para ser destinados a las actividades de 

reforestación o restauració n y su mantenim iento en una superficie de 1.9270 hectáreas de 
vegetación secundaria de selva alta perennifo lia, preferentemente en el estado de Veracruz. 

;f 
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2. Que en cumplimiento del requerimiento de esta autoridad administrativa y dentro del plazo 
establecido por el artículo lL.4. párrafo segundo del RLGOFS, mediante el escrito PEP-DG-SSSTPA
GSPSSPAI P-402-2023 de fecha 16 oe marzo de 2023. recibido en esta AGENCIA el día 23 de marzo 
de 2023, el REGULADO presento copia simple del comprobante de pago realizado por medio oe 

transferencia electrónica con fecha del día 09 de marzo de 2023 realizada al FFM por la cantidad 
de $35,386.0? (treinta y cinco mil trecientos ochenta y seis 07/1(¡0 M.N.). poi concepto de 
compensación ambienta para ser des.tinados a las actividades de reforestación o restauracion y 
su mantenimiento en una superficie de 1.9270 hectáreas ce vegetacion secundaria de selva alta 

perennifolia, preferentemente en el estado de Veracruz. 

C::n virtud de lo anterior y con fundamento en los articu las l. 2, 5 95, 129 y 131 de la Ley de Hidrocarbu1 os 
(LH)· l, 2 fracción I, 10 fracc1on XXX, 14 fracc1on XI, 66 fraccion y 93, 96, 97 y 98 de la LGDFS, lo., 2o , 3o. 

fracción XI inciso a). Lo .. So. fracc1on XVIII y 7o. fraccion VII de la LASEA, 1 2, fracciones 11 y V.139, 140,141, 
143, 144, '45,149,150 y 752 del RLGDFS l. 4, fraccrones IV. XVIII y XIX 9, segundo ¡:;arrafo 12, fracción I inc iso 
al y ultimo párrafo, 18, fracciones PI :xVI], XVI ! y XX, 25, fracciones XIX y XX del RIASEA; 1 del ACUERDO por 
el que se delega en las Direcciones Generales de Gestión de Exp.orac1011 y Extracción de Recursos 

Convencionales. de Gestión de Transporte y Almacenamiento y de Gestión Comercial de la Agencia 
"laciona l de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector >-lidrocarburos, la facultad 

que se indica, pL1blicado en el Diario Oficial de la Federacion el 08 de marzo d,e 2017; as1 como las oemás 

d1spos1ciones que resulten aplicables. esta DGGEERC: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Autorizar por excepción el cambio de uso de suelo en terrenos forestales en una superficie de 
0.470ha para el desarrollo del proyecto denominado "Estudio Técnico Justificativo de Cambio de Uso 
de Suelo, Proyecto Construcción de la infraestructura para la perforación de la localización 
exploratoria KREM-lEXP" con pretendida .Jbicacíón en el munic pío ce Las Choapas, Veracruz, promovido 

por el C. José de Jesús Corrales Arróniz, en su caracter de Gerente oel Sistema Pemex Seguridad, Salud 
y Protección Ambiental e lntegracion de Proyectos de Pemex Explorac1on y Producción del REGULADO, 

baJo los siguientes· 

TÉRMINOS 

t. El t ipo de vegetación forestal por afectar corresponde a Vegetación Secundaria de Selva Al ta 
Perennifolia con una superficie de 0 .470 hectáreas y el CUSTF que se autoriza se desarrol lará en la 
superficie correspondiente a tres polígonos oue se encuentran del1m1tado por las siguientes 

coordenadas UTM Datum WGSB4 :SN: 

9, 
-=--=- 2 s.. 
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11. Respecto a los volúmenes de las materias primas forestales a obtener por el CUSTF y el Cod1go de 
loent1ficac1on para acreditar la legal precedencia de dichas materias pnIT'as forestales, el 
REGULADO manifesto lo siguiente 

El motenol vegeral res,duol producto o'el desmonte sera acumutodo po, montículos en el cenrro 
de, oreo de aesmonte o en /es oreas designadas poro esre f1t1, uno .1ez que "e teng1., c.. -umufor:ío 
todo el mareriol resrduol p10oucto del desmonte en el sitio final con apoyo de hertam1entas 
manuales y uno máquina rriturodoro o osti!lodora, se reol,zoró el picado .Y tnturodo de! mismo. 
Porte del producto resultante de este proceso será dispersado "'n fas oreas de reubícoción de flora 
y retorestocion, el resto de esre materiof será dispersado dentro del oerecho de vio ae/ ,oroyecro. en 
óreos degradadas desprovistos de vegetación o en smos de ocupacion temporal proclives o lo 
erosion 

P:ir lo anterior, no se generaron codigos de 1dentif cación para el material forestal derivado 
del CUSTF 

111. La vegetac1on forest;:.il que se encl.entre fJer arle la superficie en la cu e se autoriza el car1bi0 d<:" use 
de suelo en terrenos forestales. no podra ser afectadn por los trabaJos y obras relacionadas con el 
cam bio de uso oel suelo aun y cuando ésta se encuentI e centro de los p 1 edios donde se autoriza la 

remoc1on de la vegetación forestal, en caso de ser necesaria su afectac1on, debera tramitar de 
manera previa an te esta AGENCIA l.; solicitud oe ;,;utorizacron de cambio de uso de sueI0 en terrenos 
forestales para la superficie correspondiente. 

IV. Unicamente se podra despalmó:'r el suelo en las areas oue estan expresamente autorizacc1s en el 

Término I de este resolutivo '-os materiales producto del despalme deberán ser dispuestos en a reas 
que no afecten a la vegetac ón aledan3, int ·fie ar· con los esc,.1rrirr11emos de ,;19..Jd o propic,1::;n 

acciones de degradación del s..1elo. Los resultados y evidencia fotografir.:2, del cumplimiento del 
presente termino se hcluira'l en los informes a los que se rer1ere el Té rmino XXIV del presente 
resolutivo. 

V. La presente autorizacIon no InclL,ye e1 cambio de -.iso de sJelc en terrenos forestales por la 

construcc1on de bancos ce tiro bancos de materiales, r·, obras ad1ci0nales al presente Proyecto por 
lo que de ser necesario e 1mpl1que la afectac1on de vegetación forestal, se debera contar con la 

autorización correspond rente. 

VI. La remocion de la vegetación fore5tal deberá realizarse por medios mecanicos y manuales y no Sé' 

ut1l1zaran sustancias c:u m c,3s y fuego para tal f1r1 L,=. remoc1on de la vegetación deb<2ra realizarse 
de forma gradual, para ev1 ar largos periodos ~n e l oue el suelo se enc-.ientre al descut e te y se 
propic ie la erosion h1drrca y eolica, así como dir0c_cional para evitar danos a la vegetacion aledana a 
la superficie suJeta a cambio oe uso de suelo en terrenos foresta les. Los resu ltados del cumplimiento 

" 9 n '> 
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de este Término se deberan incluir en los informes a los que se refiere el Término XXIV del presente 
resolutivo. 

VII. El titular de la presente autorización, es responsable de implementar todas las acciones necesarias 

para evitar la cacería, captura, comercialización y tráfico de las especies de fauna silvestre. así como 
la colecca, comercia lización y tráfico de las especies oe flora silvestre que se encuentran en el área 
del proyec-co y en las áreas adyacentes al mismo, solo se podrá realizar la colecta de especies de flora 
y captura de especies de fauna silvestre con el propósito de rescate y reubicación. siendo el titular el 
único responsable de estas acciones. Los resultados del cumplimiento del presente Término se 
incluirán en los informes a los que se refiere el XXIV de este resolutivo. 

VIII. Previo a las labores de remoción de vegetación forestal y despalme, se deberá implementar el 

Programa de rescate y reubicación de flora silvestre presentes en e l área sujeta a cambio de uso de 
suelo en terrenos forestales tal como se establece en el Anexo l de 2 de la presente resolución. Los 
resultados y evidencia fotográfica del cumplimiento del presente Término se deberán incluir en los 
report es a los que se refiere el Término XXIV de este resolutivo, citando el porcentaj e de avance de 
dicha actividad y la descripción detallada de todas las actividades llevadas a cabo para dar cabal 
cumplimiento al presente Término. indicando el porcentaje de supervivencia obten ido y las acciones 
llevadas a cabo en e l seguimiento que permita a esta autoridad evaluar su cumplimiento. 

IX. Deberá establecer la reubicación de los individuos producto de la ejecución del Programa de rescate 
y reubicación de flora silvestre en una superficie de 11,500.0 m =, garantizando una supervivencia del 

80% de los individuos reubicados y establecidos. Los resultados de estas acciones. así como la 
evidencia fotográfica deberán reportarse conforme a lo establecido en el Término XXIV de este 
resolutivo. 

X. Deberá permitir én la franja permanente el establecimiento de vegetación de herbáceas y 
pastizales, para favorecer la capacidad de infiltración de agua. Los resu ltados de estas acciones, así 
como la evidencia fotográfica deberán reportarse conform e a lo establecido en e l Término XXIV de 
este resolutivo. 

XI. Previo a las labores de remocron ae vegetación forestal y despalme, deberá implementar el 
Programa de ahuy'?ntamiento, rescate y reubicación de fauna silvestre presentes en el área sujeta a 
cambio de uso de suelo en terrenos forestales tal como se establece en el Anexo 2 de 7 de la presente 
resolución, especialmente de las especies clasificadas bajo alguna categoría de riesgo por la NOM-
059-SEMARNAT-2010 y su Anexo Normativo 111. Los resultados y evidencia fotográfica del 
cumplimiento del presente Térm ino se incluirán en los reportes a los que se refiere el Término XXIV 
de este resolut ivo. 
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vegetacion foresta l aledaña, con el fin de fac1l1 tar el est ablecimiento y crecimiento de la vegetacion 

natural, p ara proteger al suelo de la acción del v iento y las lluvias. evitando as, la erosión Los 
res, ltaaos de estas acc,onec;. así como la e• ·1dencia,fotográfic& ceberar reportarse conforme a lo 
establec,ao en el Término XXIV de este resolutivo 

XIII. Los movimientos de maquinaria y vehículos de servicio deberan acotarse a las areas de trabaJo 
definidas a efecto oe evitar a compactacion del suelo fuera de éstas 

XIV. Debera colocar letrinas portat1les a razón de una por cada 15 trabajaaores y hacer el retiro de residuos 

cada tres das o menos si es necesario para evitar la contaminac1on del SL1elo y por consiguiente del 
agua Asimismo, los residuos generados deberan c:e ser tratados cooforme a las disposiciones 
locales Los re:sultados de estas acciones, as, como la ev1denc1a fotograf,ca deberan re¡::orta1se 

conforme a lo establecido en el Término XXIV de este resol.Jttvo 

XV. Debera responsab1l1zarse del maneJo integral y disposición oe residuos peligrosos en sitios 
aut orizados y con una empresa prestadora del servicio, debidamente autorizada por la autoridad 
competente. Los resultados del cumplimiento del presente -:-ermino se incluirán en los informes a 
los que se refiere el Termino XXIV de este resolt..tivo. 

XVI. Deberá llevarse a cabo un maneJo y disposición adecuada de residuos solidos urbanos y residuos de 
manejo especial, de conformidad con las disposiciones correspondientes. Los resu tados del 
cumpl imiento del presente Término se incluiran en los informes a los que se refiere el Término XXIV 
de este resolutivo. 

XVII. Una vez concluido el proyecto. en el area de uso provisional para ernplazamiento de oficinas, 
almacenes, patios de maquinaria, campamentos y comedores. entre otros que requiera la obra, 
aeberá aplicar medidas oe restaurac,on consistentes en la descompactac1ón, arrope con material 
de despalme y siembra de pasto. Los resultados del cumplimiento del presente Término se incluirán 
en los informes a los que se refie1 e el Término XXIV de este resolutivo. 

XVIII. Con la fin alidad de evitar la contaminacion del suelo y agua, durante. las etapas de despalme y 
acondIc1onam1ento de la superficie autorizada para el cambio de uso de suelo en terrenos forestales, 
la maquinaria deberá ser reparada en los centros de serv1c1os especializados para evitar el derrame 
de aceites, combustibles y otros residuos peligrosos en los suelos, el almacenamiento de 
combustibles. lubricantes, grasas y equipo se realiza1á eri un area habilitada que impida la 

infiltración de cualquier derrame Los resultados del cumpl1m1ento del presente Termino se 
inclu1ran en los informes a los que se refiere el Término XXIV de este resolutivo. 

XIX. Debe1a dar cumpl1m1ento c1 las medidas de prevención y m1t gación de los impactos sobre los 
recursos forestales, la flora y fauna si lvestre consideradas en el Escud10 Técnico Justi ficativo, las 
Normas Oficiales Mexicanas y Ordenamientos Tecnico-Ju11dicos Aplicables, así como lo que 
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indiquen otras instancias en el ámbito de sus respectivas competencias. Los resultados de estas 
acciones, así como la evidencia fotográfica deberán reportarse conforme a lo establecido en el 
Término XXIV de este resolutivo. 

XX. Una vez iniciadas las actividades de cambio de uso de suelo en terrenos forestales y dentro de un 
plazo máximo de 10 días hábiles siguientes a que se den inicio los t rabajos de remoción de la 
vegetación foresta l, deberá notificar por escrito a esta DGGEERC. quién será el responsable técnico 
encargado de dirigir la ejecución del cambio de uso de suelo en terrenos forestales autorizado, el 
cual deberá establecer una bitácora de actividades, m isma que formará parte de los informes a los 
que se refiere el Término XXIV de este resolutivo. en caso de que existan cambios sobre esta 
responsabilidad durante el desarrollo del cambio de uso de suelo en terrenos forestales, se deberá 
informar oportunamente. 

XXI. El plazo para realizar la remoción de la vegetación forestal derivada de la presente autorización será 
de 07 meses, conforme a lo solicitado por el REGULADO. Dicho plazo comenzará a computarse a 
partir del día hábil siguiente a aquel en que haya surtido efecto la notificación del presente 
resolutivo; misma vigencia que podrá ser ampliada a solicitud del REGULADO, siempre y cuando se 
solicite a esta OGG_EERC, antes de su vencimiento y se haya dado cumplimiento a las acciones e 
informes correspondientes que se señalan en el presente resolutivo, así como se presente la 
justificación que explique el retraso en la ejecución de los trabajos relacionados con la remoción de 
le¡ vegetación forestal y que motiven la ampliación del nuevo plazo solicitado y, en su caso, inclui r la 
actualización de las medidas de mitigación planteadas o riginalmente por el plazo concedido en 
primer momento. 

XXII. En el caso de que sea de su interés modificar la presente autorizacion, deberá presenta r su solicitud 
ante esta DGGEERC, en los términos previstos en los artículos 146 y 747 del RLGDFS, con la 
información suficiente y detallada que permita a esta autoridad analizar si el o los cambios 
solicitados no modifican los supuestos de excepción por los cuales se otorga la presente resol ución. 
Lo anterior, previo al inicio de las obras yío act ividades que se pretendan modificar para el Proyecto. 

XXIII. El plazo para garantizar el cumplimiento y la efectividad de los compro m isos derivados de las 
medidas de mitigación por la afectación al suelo. el agua, la flora. la fauna, la capacidad de 
almacenamiento de carbono, así como el Programa de rescate y reubicación d e flora silvestre, será 
de cinco años. para el cual deberá presentar los informes conforme se indica en el XXIV de este 
resolutivo. 

XXIV. Se debera presentar a la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial {USIVI) de esta 
A GEN CIA, informes de avances semestrales y un informe de finiquito al término de las actividades 
que hayan implicado el cambio de uso de suelo en terrenos forestales. así como el desahogo y las 
evidencias de cada uno de los Términos. en las cuales se demuestre el cumplim iento de los 
Términos IV, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX y XXII de este resolutivo. 
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XXV. Se debera comunicar por escrito a la USIVI con copia de conocimiento preferentemente digital a 
esta DGGERERC. dentro de los primeros treinta días habiles posteriores al inicio de eJecución de la 
autorizacion, un aviso en el '---.1al se informe sobre el InIcI0 de la eJecuc1ón oel CUSTF. así como ,.m 
informe que contenga la ejecución y desarrollo del CUSTF, dentro de los primeros treinta días 

habiles posteriores a su concl Jsión. de conforrnidaa con lo establecido en el artículo 149 del RLGDFS 

SEGUNDO.- Con fundamento en el articulo 16 fracciones Vil y IX de la LFPA. se hace de su conocimiento lo 
s1g Jiente 

l. El titular de la presente resolución sera el unico responsable ante la USIVI de cualquier il'cito en 
mater1a de cambio de uso de suelo en terrenos forestales en que incurra der.vado de las act1vid3des 
del Proyecto 

11. El titular de la presente resolución sera el unico responsable oe realizar las obras y gestiones 
necesar1as para m itigar, restaurar y controlar todos aquellos impactos ambientales adversos, 

at11bu1bles a la construccion y operación del p royecto que no hayan sido considerados o previstos 
en el EstuaI0 Tecnico Justif1cat1vo y la lnformac1on Faltante y lo establecido er la presente 
autorización 

111. La USIVI podra realizar en cualquier momento las acciones que cons1de1e pert.nentes para vigilar 

que sólo se afecte la superficie forestal autorizada. asi como llevar a cabo una evaluación al term no 
del Proyecto para verificar el cumplimiento de las m edidas de prevencIon y mitigacion est ablecidas 
en el Estudio Técnico Justificativo y de los Términos 1ndicaaos en la presente autorizacion. 

IV. El REGULADO será el unico t1t~llar de los derechos y obligaciones de la present e autorización, por lo 
:p..1e queda ba10 su estricta responsabilidad la ejecución del proyect__,:, la -1alidez de los contratos 
civiles, mercantiles o laborales que se hayan firmado pora la legal implementación y operación del 
mismo. así como su cumplimiento y las consecuencias legales que corresponda aplicar a la 
AGENCIA y a otras autoricades federales, estatales y m, . .inic1pales 

V. Esta autorizacion no exenta al titular de obtener aquellas que al respecto puedan emitir otras 

dependencias federa les. estatales o municipales en el amb1to de sus respectivas competencias. 

TERCERO.- Se hace del conocimiento del REGULADO cc1e la presente resolución emItIda con motivo de 
la aplicación de la LGDFS. su RLGDFS y las demás disposiciones legales y reglamentar1as en la materia, 
podra ser Impugnaaa, mediante el recurso de revIsIon dentro del termino de quince d1as habIles contados 
a partir del d1a habil sIguIente de la notificación de la presente resolución, conforme a lo est ablecido en los 
art1culos 163 de la LGDFS 3 fracc1on XV, 83 y 85 de la LFPA 

~ 
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CUARTO.- Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el c. José de Jesús 

Corrales Arróniz, en su carácter de Gerente del Sistema Pemex Seguridad, Salud y Protección Ambiental 
e Integración de Proyectos de Pemex Exploración y Producción del REGULADO, con fundamento en el 
artículo 19, párrafo segundo de la LFPA 

QUINTO.- Con fundamento en el artículo 19. párrafo tercero de la LFPA, se t iene por autorizados a la C. Luz 
M aría Lara Vences, para oír y recibir n01ificaciones sobre el Proyecto en cuestión. 

SEXTO.- Notifíquese la presente resolución por alguno de los medios legales previstos por el artículo 35 de 
la LFPA, al C. José de Jesús Corrales Arróniz, en su carácter de Gerente del Sistema Pemex Seguridad, 
Salud y Protección Ambiental e Integ ración de Proyectos de Pemex Exploración y Producción de la 
empresa PEMEX EXPLO~ACIÓN Y PRODUCCIÓN, y/o a la autorizada para oír y recibir notificaciones de 
conformidad al artícu lo 19 de la LFPA, C. Luz María Lara Vences. 

AT E NTAM E NT E 
El Director General de Gestión de Exploración y Extracción 
de Recursos No Convencionales Marítimos 

En supler ,c a por irección General de Gestión de Expbracion y Extraccion de Recursos Convencionales de la 
Age-,cia Na onal des undad lndu r;aI e, otección al t-tedio Ambiente del Sector Hidrocarburos, de conformidad con el ofic:o 
núme•o AS:A/UG /o~ /20'9. de fecha ve de agcsto de dos n il d ec "'-'eve, sig ~ado po• ¡,' entonces Jefe de a unidad d i: Gestíon 
Industria y confunda ento en lo dtSpt..est orlos artículos 4 fracciones IV y XV. 9 fracc ,ones 111. XI I y XXIV, 12 y 48 del Aeglam,1nto lnteno
de la Agenc ia Nacional e Seguridad lndu r al y de Protección al Medio Ambiente del Sector -iiclrocarburos, para e;ercer las atribuciones 
contenidas en los artíc los 18 y 25 del Re_ lamento Interior de la Agenci;, Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos 

e.e.e.p. ln9. Ángel carrizales López.- Director Ejecut ivo. ASEA. 
ln9. Felipe Rodríguez Gómez .• Jefe d e la Unidad de Gestión Industrial. ASEA 

ln9. José Luis Gonúlez-Conzález.- Jefe de la Unidad de Supervisión de Inspección y Vlgílancia Industrial. ASEA. 
Mtra. Laura Josefina Chong Gutiérrez.. Jefa d e la Unidad d e Asuntos Jurídicos.. ASEA. 

Bitácora: 09/DSA0010/03/22 
Folios: 086217/04/22. 09'-240/07/22. 095535/08i22. 099386110/22. 0101915/11'22. 0106951í02/23,_0110I21/03/23 
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